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Poder Ejecutiw
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. ¡v' O 51

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA FUNCIONARIA DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR soclAt, A PARTICIPAR DE LA SEGUNDA REUNIóN DEL
GRUPiO DE TRABAJO SOBRE LAS ENMIENDAS AL REG1áMENTO SANTTARIO
INTERNACIONAL (2005), A REALüZARSE DESDE Et DÍA 20 AL 24 DE FEBRERO DE
2023, EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, | 1 de febrero de 2023.-

VISTO:

La nota C.1.1.2023, registrada en esta inst¡tución como expediente SIMESE No
7377512023, a través de la cual la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud (OMS), convoca a la
Segunda Reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Internac¡onal
(2005), a realizarse desde el dia 20 al 24 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acciones san¡tarias integradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Cód¡go Sanitar¡o, establece que; "...Art. 3o El M¡nister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art, 40 La autor¡dad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la responsabilidad
y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones previstas en este Código y su
reglamentación...".

Que la República del Paraguay es Estado M¡embro de la Organización Mundial de la
Salud (OMS), desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces participa de las reuniones de
sus órganos deliberantes tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mundial de la Salud,
así como de los respectivos Grupos de Trabajo que se encuentran desarrollando labores
dentro del seno de la misma.

Que el Reglamento 9nitario Internac¡onal (2005) fue adoptado por la 58.a
Asamblea Mundial de la Salud, por medio de la resolución WHA 58.3, const¡tuyéndose en
un ¡nstrumento jurídico que tlene como proposito y alcance: prs/en¡r la propagac¡ón
internac¡onal de enfermedades infecciosas, proteger contrr esa propagac¡ón, controlarla y
darle una respuesta de salud pública proporcionada y restring¡da a los riesgos para la salud
pública, y evitar al mismo t¡empo las interferenc¡as innecesarias en el tráfico y el comercio
¡nternac¡onal.

Que el c¡tado documento requiere que los países designen un punto de enlace
nacional para las comunicaciones con la OMS, de cara a establecer las capac¡taciones
centrales para la vig¡lancia y respuesta.

Que el mandato del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario
Internacional (2005) es trabajar exclusivamente en el examen de las enm¡endas específ¡cas
propuestas para el Reglamento San¡tar¡o Internacional, de conformidad con la decisión EB
150 (3) (2022), para someterlas a la consideración dela77.a Asamblea Mundial de la Salud
en el año 2024.
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Poder Ejecutivo
Min¡slerio de Solutl Pública I Bienestar Social

Resolución S.G. N' O31 -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA FUNCIONARIA DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-, A PARTICIPAR DE LA SEGUNDA REUNIóN DEt
GRUPO DE TRABA]O SOBRE LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO SANITARIO
INTERNACIONAL (2005), A REALIZARSE DESDE EL DÍA 20 AL 24 DE FEBRERO DE

2023, EN Iá CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, )b de febrero de 2023.-

Que el mencionado Grupo celebró su primera reunión los días 14 y 15 de nov¡embre
de 2022, aprobando el Informe de la misma, a través del documento Ay'WGIHR/1/S.

Que en ese sentido la Organización Mundial de la Salud convoca a la segunda reunión
del Grupo de Trabajo, a desarrollarse durante el 20 al 24 de febrero del año en curso, e
informa que cada delegación podrá enviar a dos personas para que estén físicamente
presentes en la sala de reuniones de la sede del citado organismo multilateral, en la ciudad
de Ginebra, Suiza.

Que por nota D.G.V.S. No88/2023, la Dirección General de Vig¡lancia de la Salud,
designó a la Dra. Andrea Natal¡a Ojeda Benítez, Directora de V¡gilanc¡a y Respuesta a
Emergenc¡as en Salud Pública para partic¡par del referido evento.

Que la partic¡pación en forma presencial de la funcionaria es indispensable, debido
a que la misma es el punto de enlace por Ia República del Paraguay para las comun¡caciones
con la Organización Mundial de la Salud y que los temas a ser abordados durante el

desarrollo de la reunión recaen dentro del ámbito de competencia de la Dirección a su cargo,

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

EL MINTSTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autor¡zar a la Dra. Andrea Natalia Ojeda Benítez, con C.LC. No 4.408.452
Directora de V¡g¡lanc¡a y Respuesta a Emergencias en Salud Pública
dependiente de la Dirección General de Vig¡lancia de la Salud, a part¡c¡par de
la "Segunda Reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enm¡endas al
Reglamento San¡tar¡o Internacional (2005)", a realizarse desde el dia 20 al
24 de febrero de 2023, en la c¡udad de Ginebra, Suiza.

Artículo 20. Comunicar a quienes mplido, arch
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DR. JULIO CÉSAR BORBA VARGAS
MINISTRO
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(*): SUJETO A VARIACION POR TIPO 0
LA EMISION DE LOS PASAJES AEREOS.

ANEXO DEL DECRETO N" 836012022
INFORME UECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- DATOS DEL EVENTO

L. Denom¡nac¡ón SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABA'O
SOBRE LAS ENMIENDAS AL REGTAMENTO

SANTTARtO TNTERNACTONAL (200s)
2. Organizac¡ón ORGANIZACIÓN MUNDIAT DE I-A SALUD

(oMs)
3. Objet¡vo PARTICIPACIÓN EN Et GRUPO DE ÍRABAJO

SOBRE LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO

SANTTAR|O tNTERNAC|ONAT (2005) EN

REPRESENTACION DE PARAGUAY
4. Fecha de real¡zac¡ón 20 AL 24 DE FEBRERO DE 2023

5. Lugar (ciudad/país) GINEBRA/SUIZA

6. Lugar de hospeda.¡e EN PROCESO

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos ANDREA NATALIA OJEDA BENITEZ

4.408.452

3. Cargo DIRECTORA DE VIGILANCIA Y RESPUESTA A
EMERGENCIAS EN SALUD PÚBLICA

4. Entidad / Dependencia donde presta

serv¡cios (D¡recc¡ón / Departamento)
DIRECCION DE VIGILANCIA Y RESPUESTA A
EMERGENCIAS EN SALUD PÚBLICA

DIRECCION GENERAL OE VIGILANCIA DE LA

SAIUD/MINISTERIO DE SALUD PUBTICA Y

BIENESTAR SOCIAL

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
18 At 26 DE FEBRERO DE 2023

2. Costo de pasaje

3. Costo de v¡ático 27 .240.786 GUARANtES

NO APLICA

5. Costo total delv¡aje

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el obiet¡vo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡citante

PUNTO FOCAT DEL REGLAMENTO SANITARIO

INTERNACIONAL POR PARAGUAY

2. Carácter de la partic¡pac¡ón (p. ej:
expos¡tor)

3. Resoluc¡ón que autoriza el viaie EN PROCESO

5. INFORMACION COMPLEMENTARIA

SE ADJUNTA

E CAMBIO Y DISPONIBILIDAD DE VUETOS AL MOMENT

2. Cédula de identidad civil N"

3- COSÍOS

24.931.200 GUARANTES (*)

4. Costo de refuerzo de v¡át¡co

52.171.985 GUARANtES

PARTICIPANTE

1. Adiuntar el programa de act¡v¡dades

del evento.
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Po.ler Eject,lhv
Ministerio dt Sdud Ptiblictt.y Riencstur Socitl

Revlución S.G. N" 05

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS A PARTICIPAR DE LA *REUNION

ENTRE PAiSES SOBRE LA INICIATIVA DE LA OMS PARA Iá SALUD MENTAL", A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ESTAMBUI, TURQUIA.

Asunción, lY de enero de 2023'-

VISTO

La Nota MSPyBS/DGRRIVDG/N" 00512023, fechada el 11 de enero de 2023,

registrada como exped¡ente SIMESE No 205.93612022, por mdio de la cual la Dirección

General de Relaciones Internac¡onales solicita la anuencia correspondiente para que la

Dra. Mirtha Rodríguez, D¡rectora de Salud Mental y el Dr. Lu¡s Taboada, Técnico de la

m¡sma dependencia m¡nister¡al, partic¡pen de la "Reunión entre países sobre la In¡ciativa

de la OMS para la Salud Mental", a llevarse a cabo del 21 al 23 de febrero de 2023, en la
ciudad de Estambul, Turquía; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acciones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "Art.30 El Ministerio de

Salud Pública y B¡enestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 40 La autor¡dad de

Salud será ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabil¡dad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Organización Panamericana de la Salud, ha cursado la invitación para la

participación en forma presencial de dos representantes del M¡n¡ster¡o de Salud Públ¡ca y

B¡enestar Social, al evento a llevarse a cabo del 21 al 23 de febrero de 2023, en la ciudad

de Estambul. Turquía.

Que se solicita la partic¡pac¡ón de la Dra. Mirtha Rodríguez, D¡rectora de Salud

Mental y del Dr. Luis Taboada, Técnico de la misma dependencia minister¡al en

representac¡ón del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social, teniendo en

consideración los objet¡vos a ser tratados en la menc¡onada Reunión, y que los mismos se

encuentran dentro del ámbito de la competencia de la Dirección de Salud Mental.

Que se adjunta antecedentes de la inv¡tación, donde constan que los gastos

inherentes a la partic¡pación en forma presenc¡al de los c¡tados profesionales serán

financiados por la Organización Panamericana de la Salud.

Que por todo lo expresado, corresponde autorizar a los nombrados func¡onar¡os de

la Dirección de Salud Mental a part¡cipar de dicha reun¡ón, en representación del

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al,

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en- su ArtÍculo 19, dispone que
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Resoluc'ítt S.C. N" 05

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS A PARTICIPAR DE LA.REUNIóN
ENTRE PAÍSES SOBRE LA INICIATTVA DE LA OMS PARA I.A SALUD MENTALi A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ESTAMBUL, TURQUIA.

Asunción, ,)Y a" enero de 2023.-

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la admin¡strac¡ón de la

Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud

Públ¡ca y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Inst¡tuc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

act¡vidad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zación y determ¡ne
sus funciones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autor¡zar a la Dra, M¡rtha Rodríguez, D¡rectora de Salud Mental y al Dr.
Luis Taboada, Técn¡co de la misma dependencia m¡nlster¡al a part¡c¡par

en forma presencial de la "Reunión entre países sobre la Iniciativa de
la OMS para la Salud Mental", a llevarse a cabo del 21 al 23 de febrero
de 2023, en la ciudad de Estambul, Turquía.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, arch I

BORBA VARGAS
MINISTRO

/tb"
StMrst N'205.936/22
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

lnic¡ativa Espec¡al en Salud Mental1. Denominación

oM52. Organización

lntercamb¡ar aprendizajes y experiencias entre los

países que part¡cipan en el lniciativa Espec¡al para la
Salud Mental de la OMS

Examinar 5 desafíos y oportun¡dades emergentes:

Serv¡cios integrados, seguimiento y evaluación en

sistemas de información en salud, personal de salud

mental y necesidad de incorporar estructuralmente

enfoques de cambios de tareas, función de la atenc¡ón

secundaria como parte esencial de los sistem¿s de

salud mental y reducción de la dependencia de la

atención ¡nst¡tuc¡onal psiquiátrica y planificación de la

financiación de la salud mental

3. Objet¡vo

21al 23 de febrero del 20234. Fecha de rea lización

Estambul, Turquía5. Lugar (ciudad/país)

6. Lugar de hospedaje

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

Mirtha Beatriz Rodríguez Rossi1. Nombres y Apell¡dos

12656512. Cédula de identidad civil N'

D¡rectora3. Cargo

Direcc¡ón de Salud Mental - Ministerio de Salud Pública

y Bienesta r Soc¡a l.

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta

Dirección / Departamento)servicios (

3- COSTOS (*)

oP51. Fecha de salida y

fecha de retorno
OPS2. Costo de pasaje

OPS3. Costo de v¡ático

NINGUNA4. Costo de refuerzo de viático

5. Costo total del viaie

4- PERTINENCIA

Paraguay ha sido seleccionado como parte de la

lnic¡ativa Especial en Salud Mentalque busca impulsar

el comprom¡so cont¡nuo del gob¡erno y la OMS para

¡mplementar cambios sostenibles a nivel país en Salud

Mental.

1. Correspondencia entre el objetivo del

evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

EXPOSITOR

\ v

2. Carácter de la part¡cipación (p. ej

expositor)
3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.

(tl Punto 3- Los gastos son f¡nanciadosOrganizac¡ón Panamer¡cana de la Sa lud

ect

ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

OPS

OPS
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ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

1- DATOS DEL EVENTO

1. Denom¡nac¡ón lnic¡ativa Especial en Salud Mental

2. Orga nización

3. Objet¡vo lntercamb¡ar aprendizajes y experiencias entre los países que

participan en el ln¡ciat¡va Especial para la Salud Mental de la
oMs
Examinar 5 desafios y oportunidades emergentes: Servicios

¡ntegrados, segu¡m¡ento y evaluación en sistemas de

información en salud, personal de salud mental y neces¡dad

de incorporar estructuralmente enfoques de cambios de

tareas, función de la atención secundaria como parte esencial

de los s¡stemas de salud mental y reducción de la

dependencia de la atención instituc¡onal psiquiátrica y
planificación de la financiación de la salud mental

21al 23 de febrero del 2023

5. Lugar (ciudad/pa ís) Estam bu l, Tu rqu¡a

6. Lugar de hospedaje OPS

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos

2. Cédula de identidad civil N" 2279359

3. Cargo Miembro del Eq uipo Técnico

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta

servicios (D¡rección / Departamento)
Direcc¡ón de Salud Mental- Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Socia l.

3- COSTOS (*)

OPS1. Fecha de salida y
fecha de retorno

OPS2. Costo de pasaje

OPS3. Costo de v¡ático

4. Costo de refuerzo de v¡átlco NINGUNA

OPS5. Costo total del viaje

4- PERTINENCIA

2. Carácter de la participación (p. ej:

expos¡tor)

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPTEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades

del evento.

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

(*) Punto 3- Los gastos son financ¡ados Organizac¡ón Panamericana de la Salud

\tK1

OMS

4. Fecha de realización

Luis Armando Taboada Renna

Paraguay ha sido seleccionado como parte de la lniciativa

Espec¡al en Salud Mental que busca impulsar el compromiso

cont¡nuo del gobierno y Ia OMS para implementar cambios

sosten¡bles a nivel país en Salud Mental. .. -

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡citante

EXPOSITOR

1)
,/
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA 6TA.
CONFEREÍTCIA DE LA COMUNIDAD GLOBAL DE INNOVACIóN Y TECNOLOGÍA
SOSTENIBLE IG-STIC) RIO, DE LA REUNIóN SATÉUTE G-STIC RIO: 'VACUNAS E

INMUNIZACIóN, DESAFÍOS. Y PERSPECIVAS PARA LA PRODUCCIÓN LOCAL" Y DE
I.A REUNIÓN DEL COMITÉ AD HOC PARA PROMOVER LA EXPANSIóN DE LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA REGIONAL DE MEDICAMENTOS, INMUNIZANTES Y
TECNOLOGÍAS DE SALUD (CAHECPR), QUE TENDRÁN LUGAR EN LA CIUDAD DE
RIO DE JANEIRO, REPUBUCA FEDERARIVA DEL BRASIL.

Asunción, \{ de enero de 2023.-

VISTO:

Po cr Ejecuf¡t'o
Minittcrio a Stlu Priblicu ¡, Bicneslu,\ociol

Resolución S.C. No l)7

La Nota MSPyBS/DGRRIVDIR/N" 0212023, fechada el 12 de enero de 2023,
registrada como exped¡ente SII'4ESE N' 14L312023, por medio de la cual la Direcc¡ón General
de Relac¡ones Internac¡onales solicita la anuencia correspondiente para que el C.P. luan
Carlos Zarate, Jefe del Departamento de Coordinación Nacional del IVIERCOSUR, de la

Dirección General de Relac¡ones Internacionales part¡c¡pe de la 6ta. Conferencia de la
Comun¡dad Global de Innovación y Tecnología Sosten¡ble (G-SIIC) RIO, de la

Reunión Satél¡te G-STIC RIO: "Vacunas e Inmun¡zación. Desafios y perspect¡vas
para la producción local" y de la Reun¡ón del Comité ad hoc para promover la
expansión de la capac¡dad productiva reg¡onal de med¡camentos, ¡nmun¡zantes y
tecnologías de salud (CAHECPR), a llevarse a cabo del 13 al 15, 14 y 15 y el 16 de febrero
de 2023, respect¡vamente, en la c¡udad de Río de Janeiro, República Federat¡va del Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Repúbl¡ca del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protecc¡ón y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y
en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional de
salud que ejecute acc¡ones san¡tarias integradas, con políticas que posib¡l¡ten la concertac¡ón,
la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo San¡tario, establece que: "Art. 3" El Ministerio de Salud
Públ¡ca y B¡enestar Social.... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 4' La autor¡dad de Salud será
ejerc¡da por el M¡nistro de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social, con la responsabilidad y
atr¡buciones de cumpl¡r y hacer cumpl¡r las d¡spos¡ciones previstas en este Cod(lo y su

reglamentac¡ón...".

Que el Ministerio de Salud de la República Federat¡va del Brasil, ha cursado la
¡nv¡tación para la paft¡cipación de los Coordinadores Nacionales y a los Puntos focales del
MERCOSUR, en representación del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social, en los
eventos a llevarse a cabo del 13 al 16 de febrero de 2023, en la ciudad de Río de Janeiro,
Brasil.

Que la partic¡pación del mismo, es de suma importancia, con el fin de dar
segu¡miento al mandato y la Declaración de Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados
Asociados en cuanto a la Gpac¡dad Productiva Reg¡onal de Medicamentos, Inmun¡zantes y
Tecnologías de Salud, como así al Programa de Trabajo 2023-2024 de la CAHECPR, respecto a
la ident¡f¡cac¡ón de las demandas estratég¡cas de Medicamentos, Inmunizantes y tecnologías
de salud en sus d¡ferentes procesos (desarrollo, formulación, elaboración, producto f¡nal) y
demás insumos de la cadena de valor, en el marco de cooperación regional y tiene por
objetivo inmediato avanzar en la construcción
el instrumento metodologico" a N¡vel MERC

necesidades de producción.

cooperación" y "Generar y validar
miento de capac¡dades y

del mapa-de
OSUR. Éara e

'¿o¡na 1 de I

Que se solicita la participación del C.P. Juan Carlos Zarate, Jefe del Departamento de
Coordinación Nacional del MERCOSUR, de la Dirección General de Relaciones Internac¡onales.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE I.A 6TA,
CONFERENCIA DE LA COMUNIDAD GLOBAL DE INNOVACIóN Y TECNOLOGÍA
sosTENTBLE IG-SrIC) RrO, DE LA REUNróN SATÉUTE G-STrC RrO:'VACUNAS E

IÍ{MUNIZACIóN, DESÁFiOS,Y PERSPECTIVAS PARA LA PRODUCCIóN LOCAL" Y DE
I.A REUilIÓN DEL COMIÍÉ AD HOC PARA PROMOVER LA EXPANSIóN DE tA
CAPACIDAD PRODUCTIVA REGIONAL DE MEDICAMENTOS, INMUNIZANTES Y
TECNOLOGÍAS DE SALUD (CAHECPR), QUE TENDRÁN LUGAR EN LA CIUDAD DE
RIO DE JANEIRO, REPUBUCA FEDERARIVA DEL BRASIL.

Asunción, 1{ de enero de 2023.-

Poder Ejecul¡t0
Ministe¡it¡ e Sdud Público ), B¡eneslot Soc¡ol

Resolución S.G. No l)7

Que el l"linisterio de Salud de la República Federativa del Bras¡|, orqanizador de los
eventos, financ¡ará los gastos de pasajes y viático.

Que corresponde autorizar al nombrado func¡onar¡o a part¡c¡par de las act¡vidades, en
representación del lY¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Const¡tución de la

República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y
en su Artículo 20, establece las funciones especÍficas del ¡4inistro de Salud Públ¡ca y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nanc¡eros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organizac¡ón y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Autorizar al C.P, Juan Carlos Zarate, lefe del Departamento de Coordinación
Nac¡onal del MERCOSUR, de la Dirección General de Relaciones Internacionales
a participar de la 6ta. Conferencia de la Comunidad Global de
Innovación y Tecnología Sosten¡ble (G-STIC) RIO, de la Reunión
satélite G-STIC RIO: "Vacunas e Inmun¡zac¡ón. Desafíos y
persp€ct¡vas para la producción local" y de la Reun¡ón del Com¡té ad
hoc para promover la expansión de la capacidad product¡va reg¡onal
de med¡camentos, inmun¡zantes y tecnologías de salud (CAHECPR),
que se llevarán a cabo del 13 al 15, 14 y 15 y el 16 de febrero de 2023,
respectivamente, en la ciudad de Río de laneiro, República Federat¡va del
Brasil.

Artículo 2". Comunicar a quienes conesponda y cumpl¡do, arch

K
LIO CÉSAR BORBA VARGAS

MINISTRO

I !B?,"¡o
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Artículo 1".

Página 2 de 2

vtsh: tu oh NnNstaú .t, Satud Nbtr¿ y M¿. ,:t:¡d éli@, cft@E v ¡anga¡dtte ae ga¿¡¡aa d @ étet@
t, p¡tblxtóñ, pa¡a td aecdre srd@ dryat I qúb¡t¿, que ñteMale eúre daú.¡útt6.te ta eLtd d¡ @d@
td, dt ,s *¡dé, Dtdr,olts,& L @¡toÑtü &nr¿ de b a1@,b, a littúñ d qa.tb de es deal6



'6-ei.-r."*- * /" F¡'pr" i(",i'".i ttr4

Po er Ejeutlit'u
Ministerio le Sdul Ptibl¡ct )' Bienesltr Sociul

Rcst,lt.ión S.G. N" 0ó

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS A PARTICIPAR DE LA 6TA.
COÍI¡FERENCIA DE LA COMUNIDAD GLOBAL DE INNOVACIóN Y TECNOLOGÍA
sosTENIBLE lG-STrC) RrO, DE LA REUNróN SATÉUTE G-STrC RIO:'VACUNAS E

INMUNIZACIóN, DESAFÍOS, Y PERSPECIVAS PARA LA PRODUCCIóN LOCAL'Y OE
LA REUNIÓN DEL COMITÉ AD HOC PARA PROMOVER LA EXPANSIóN DE LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA REGIONAL DE MEDICAMENTOS, INMUNIZANTES Y
TECNOLOGÍAS DE SALUD (CAHECPR), QUE TENDRÁN LUGAR EN LA CIUDAD DE
RIO DE JANEIRO, REPUBLICA FEDERARIVA DEL BRASIL.

nsunción, )* de enero de 2023.-

VISTO:

La Nota IVISPyBS/DGRRII/DTIR/N' 0212023, fechada el 12 de enero de 2023,
reg¡strada como expediente SII.4ESE N' 141312023, por med¡o de la cual la Dirección General
de Relaciones Internacionales solicita la anuencia correspond¡ente para que el Q.F. R¡cardo

Vázquez, Evaluador Técn¡co, Departamento de Productos de B¡ologicos y Biotecnologicos y el

Q.F. Dan¡el Pérez, Encargado del Departamento técnico de Inspección, de Ia D¡rección
Nacional de V¡9¡lanc¡a Sanitar¡a participen de la 6ta. Conferencia de la Comunidad Global
de Innovación y Tecnología Sosten¡ble (G-STIC) RIO, de la Reunión Satélite G-STIC
RIO: "Vacunas e Inmunizac¡ón. Desafios y perspectivas para la producción local" y
de la Reunión del Com¡té ad hoc para promover la expansión de la capac¡dad
productiva reg¡onal de med¡camentos, inmunizantes y tecnologías de salud
(CAHECPR), a llevarse a cabo del 13 al 15, 14 y 15 y el 16 de febrero de 2023,
respectivamente, en la c¡udad de Río de Janeiro, República Federat¡va del Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la proteccion y promocion de la salud como derecho fundamental de la persona y
en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nac¡onal de
salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas, con polít¡cas que pos¡biliten la concertación,
la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Cod¡go Sanitario, establece que: "Art. 30 El Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 40 La autoridad de Salud será
ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, con la responsabil¡dad y

atribuciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones previstas en este Codigo y su

reglamentación...".

Que el Min¡ster¡o de Salud de la República Federativa del Bras¡|, ha cursado la

invitación para la participación de los Coordinadores Nacionales y a los Puntos focales del
MERCOSUR, en representac¡ón del Min¡ster¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, en los
eventos a llevaEe a cabo del 13 al 16 de febrero de 2023, en la c¡udad de Río de lane¡ro,
Brasil.

Que se solic¡ta la participación del Q.F. Rkardo Vázquez, Evaluador Técnico,
Departamento de Productos de B¡ologicos y Biotecnolog¡cos y del Q.F. Dan¡el Perez,

Encargado del Departamento tecnico de InspeccÍón, de la Dirección Nacional de Vigilanc¡a
San¡taria.

Que la part¡cipación de los mismos, es de suma importanc¡a, con el f¡n de dar
seguimiento al mandato y la Declaración de Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados
Asociados en cuanto a la Gpacidad Productiva Reg¡onal de ¡4edicamentos, Inmunizantes y
Tecnologías de Salud, como así al Programa de Trabajo 2023-2024 de la CAHECPR, respecto a
la identiflcación de las demandas estratégicas de Med¡camentos;'In{nun¡zantes y tecnologías
de salud en sus d¡ferentes procesos (desarrollo, formubción, el ón, producto final) y
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Poler Ejecutit'o
Ilinisterio de Stlutl Público ¡' B¡eneslot Sociol

Resolución S.G. N" 06

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS A PARTICIPAR DE LA 6TA.
CONFERENCIA DE LA COMUNIDAD GLOBAL DE INNOVACIóN Y TECNOLOGÍA
SOSTENIBLE IG-S[C) RIO, DE LA REUNIóN SATÉLTTE G.STIC RIO: "VACUNAS E

INMUNIZACIóN, DESÁFÍOS. Y PERSPECIVAS PARA LA PRODUCCIóN LOCAL' Y DE
LA REUNIÓN DEL COMITÉ AD HOC PARA PROMOVER LA EXPANSIóN DE LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA REGIONAL DE MEDICAMENTOS, INMUNIZANTES Y
TECÍ{OLOGÍAS DE SALUD (CAHECPR), QUE TENDRÁN LUGAR EN LA CIUDAD DE
RIO DE JANEIRO, REPUBLICA FEDERARIVA DEL BRASIL.

Asunción, )t de enero de 2023.-

demás insumos de la cadena de valor, en el marco de cooperación regional y tiene por
objetivo ¡nmediato avanzar en la construcc¡ón del mapa de cooperación" y "Generar y validar
el ¡nstrumento metodologico" a Nivel IYERCOSUR para el relevamiento de capacidades y
necesidades de producción.

Que el Ministerio de Salud de la Repúbl¡ca Federativa del Brasil, organ¡zador de los
eventos, financiará los gastos de pasajes y viáticos.

Que corresponde autorizar a los nombrados funcionarios a part¡cipar de las
actividades, en representac¡ón del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administrac¡ón de la Institución; y
en su Artículo 20, establece las funciones especíñcas del Ministro de Salud Públ¡ca y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nancieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la activ¡dad de los d¡versos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

POR TANTO, en ejerckio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBUCA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar al Q.F. Ricardo Vázquez, Evaluador Técnico, Departamento de
Productos de Biologicos y Biotecnológicos y al Q.F. Daniel Pérez, Encargado
del Departamento técnico de Inspección, de la Dirección Nacional de V¡g¡lancia
San¡tar¡a a part¡cipar de la 6ta. Conferencia de la Comunidad Global de
Innovación y Tecnología Sosten¡ble (G-SilC) RIO, de la Reunión
Satélite G-STIC RIO: "Vacunas e Inmunizac¡ón, Desafos y
perspect¡vas para la pmducción local" y de la Reun¡ón del Comité ad
hoc para promover la expansión de la capacidad productiva regional
de medicamentos, inmun¡zantes y tecnologías de salud (CAHECPR),
que se llevarán a cabo del 13 al 15, 14 y 15 y el 16 de febrero de 2023,
respectivamente, en la c¡udad de Río de Janeiro, República Federat¡va del
Bras¡1.

Artículo 2", Comunicar a quienes conesponda y cumplido, arch

ULIO CESAR BORBA VARGAS
MINISTRO

g BffIP

)\

g

Págrn¿ 2 de 2

vÉtdn: 9 @ N\tu5td1o & Salud A)b¡ü y l].,érd¡ sd¿t ¿¡ta!, eÍtÉ¡te y Íant{dete 4@ ge,tDa d d
¡. übktdó, @ra l¿ ¿tt*d @t¡4, 1D¡e9¡¿t I d¡úaIP¿ q@ tñt*)tr s.lre deldnú&tes de l¿ s¿hn
út oios eJrtot'5, p.dtwLlo la P14k1ñtjn ¿.x@ de t, tLddlan¡a, al tuñi, ¿l qscto d¿ ee d8t6



ANEXO DEt DECRETO N. 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1. DATOS DEt EVENTO

1. Denontinación 6ta. Conferencia de la Comunidad Global de lnnovación y
Tecnología Sostenible (c STIC), 13 al 15 de febrero de 2023

Conferencia "Vacunas e ¡nmunizac¡ón de G-STfC: desafíos y
perspect¡vas para Ia fabricación local, 14 y 15 de febrero de
2023.

Reunión del Com¡té Ad Hoc para Promover la Ampfiación de
la Capacidad Regional de Producc¡ón de Medicamentos,
lnmunización y Tecnologías en Salud (CAHECpR) del
MERCOSUR, 16 de febrero de 2023.

2. Or8ani?ación Comisión del G-STlC, Comisión Cientifica Bio-Manguinhos -
Comité Ad Hoc para Promover la Expansión de la Capacidad
Productiva Regional de Medicamentos, lnmunizantes y
Tecnologías de Salud (CAHECPR) MERCOSUR "SaIud" del Foro
Reunión de Ministros de Salud del IMERCOSUR y Estados
Asociados.

3. Objetivo En seguimiento del Programa de Trabajo 2023 2024 de la

CAHECPR, dar respuesta al objetivo específico "ldentificación
de las demandas estratégicas de Med¡camentos,
lnmunizantes y tecnologías de salud (entendiéndose como
ingrediente farmacéutico activo, medicamento,
inmunizantes, kit de d¡agnóstico, etc.) en sus diferentes
procesos (desarrollo, formulación, elaboración, producto
final) y demás insumos de la cadena de valor, en el marco de
cooperac¡ón entre los EE.PP. Con expectat¡va de generar el
mapa de cooperac¡ón", actividad "Generar y validar el
instrumento metodológico" a Nivel MERCOSUR.

4. Fecha de realización 13 al 16 de febrero 2023

5. Lugar {ciudad/país) R¡o de Jane¡ro /Brasil

6. Lugar de hospedaje A confirmar

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Ricardo Ariel Vázquez González

2. Cédula de identidad civ¡l N" 3.293.130

3. Cargo Evaluador Técnico

4. Entidad / Dependencia donde
presta servicios iDirecc¡ón /
Departamento)

Dirección General de Evaluación de Registros/Departamento
de Productos Biológicos y B¡otecnológicos - Dirección
Nacional de Vigilancia Sanitaria - DINAVISA

3- cosros (*)

12 de febrero de 2023
17 de febrero de 2023

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

l

I

I

l



2. Costo de pasaie Ministerio de Salud de Brasil

3. Costo de v¡ático Min¡ster¡o de Salud de Brasil

4. Costo de refuerzo de viát¡co NINGUNA

5. Costo total del viaje M¡n¡sterio de Salud de Brasil

4. PERTINENCIA

La Dirección Generalde Evaluac¡ón Registros a través del
Departamento de Productos Biológ¡cos y Biotecnológicos de
la DINAVISA se encarga delaspecto regulatorio en cuanto a

las evaluaciones documentales de p.oductos b¡ológicos -
vacunas, asítambién del proceso de Iiberación de cada lote
de vacuna que ¡ngresa al país, estos aspectos forman parte
de ¡os objetivos de la conferenc¡a y de la reunión.

2. Carácter de la partic¡pación (p. ej
exPositor)

Representante Técn¡co

3. Resolución que autoriza elviaje

5. INFORMACION COMPI-EMENTARIA

1. Adjuntar el pro8rama de
actividades del evento.

Se adjunta Programa de Conferencia G-Stic y de Reunión del
com¡té Ad Hoc para promover la ampliac¡ón de la capacidad
re8ional de producción de medicamentos, ¡nmunización y

tecnolo8Ías en salud del MERCOSUR/CAHECPR.

(+) Punto 3- Los gastos son financiados por el Ministerio de Salud de Brasil

I

1. Corresponde[cia entre el
objet;vo del evento y las

funciones desempeñadas por el
solic¡tante

l

I

I



ANEXO DEt DECRETO N' 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1. DATOS OET EVENTO

1. Denominación 6ta. Conferencia de la Comunidad Global de lnnovación y
Tecnología Sosten¡ble (G-STIC), 13 al 15 de febrero de 2023.

Conferencia "Vacunas e inmunizac¡ón de G-STIC: desafíos V
perspectivas para la fabr¡cac¡ón local, 14 y 15 de febrero de
2023.

Reunión de¡ Comité Ad Hoc para Promover la Ampliación
de la Capac¡dad Regional de Producción de Med¡camentos,
lnmunizac¡ón y Tecnologias en Salud (CAHECPRI del
MERCOSUR, 15 de febrero de 2023.

2. Organización Com¡sión del G-SflC, Comisión Científ¡ca Bio-Manguinhos -

Comité Ad Hoc para Promover la Expans¡ón de la Capacidad
Productiva Regional de Medicamentos, lnmunizantes y
Tecnologías de Salud {CAHECPR} MERCOSUR "Salud" de¡
Foro Reun¡ón de M¡nistros de 5alud deIMERCOSUR y
Estados Asociados.

3. Objetivo En seguimiento del Programa de frabajo 2023-2024 de la
CAHECPR, dar respuesta al objetivo específico
"ldentificac¡ón de las demandas estratégicas de
Medicamentos, lnmunizantes y tecnologÍas de salud
(entendiéndose como ¡ngred¡ente farmacéut¡co act¡vo,
med¡camento, ¡nmunizantes, k¡t de d¡agnóst¡co, etc.) en sus

d¡ferentes procesos (desarrollo, formulación, elaborac¡ón,
producto final)y demás insumos de la cadena de valor, en el
marco de cooperación entre los EE.PP, Con expedativa de
generar el mapa de cooperación", actividad "Generar y

val¡dar el ¡nstrumento metodológ¡co" a N¡vel MERCOSUR.

4. Fecha de realización 13 al 16 de febrero 2023

5. Lugar (ciudad/país) Rio de Janeiro /República Federativa del Brasil

6. Lu8ar de hospedaje A confirmar

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos R¡cardo Dan¡el Pére¿

2. Cédula de identidad civ¡l N" 6.108.023

3. Cargo Encargado del Departamento Técnico de lnspecc¡óñ

4. Entidad / Dependencia donde presta

servicios (Direcc¡ón / Departamento)
Dirección General de Inspecc¡ón/Dirección Nacional de
V¡gilancia Sanitaria - DINAVISA

3- COSTOS (',i)

'l . Fecha de sal¡da y
fecha de retorno

12 de lebrero de 2023
17 de febrero de 2023

2. Costo de pasaie

3. Costo de viát¡co

Min¡sterio de Salud de Brasil

[/inisterio de Salud de Brasil



4. Costo de refuerzo de viático NINGUNA

5. Costo total del viaje Ministerio de Salud de Brasil

1. Corresponden€iaentreelobietivo
del evento y las funciones
desempeñadas por el solicitante

La Dirección General de lnspección de la DINAVtSA se

encarga delaspecto regulatorio en cuanto a las Euenas
Prácticas de Fabricac¡ón y Controly de las Buenas Prácticas
de Almacenamiento y Distribuc¡ón de los productos en
cuestión, este aspecto forma parte de los objet¡vos de la
conferencia y de la reun¡ón.

2. Carácter de la participación Representante Técnico

5- INTORMACION COMPI-EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de
actividades del evento.

Se adjunta Programa de Conferencia G-STIC y de Reun¡ón
delcomité Ad Hoc para promover la ampliación de la
capacidad re8ional de producción de med¡camentos,
inmun¡zación y tecnología5 en salud del
IVERCOSUR/CAHECPR.

(*) Punto 3 Los gastos son financiados por el Ministerio de Salud de Brasil

4- PERTINENCIA

3. Resolución que autoriza elviaje

I



ANEXO DEr DECRETO N. 836012022

INFORME E'ECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AI. EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

1) 6ta. Conferencia de la Comunidad Gtobal de
lnnovación y Tecnología Sostenible (G-STIC) RfO.

2) Reun¡ón satélite G,5T|C RIO: "Vacunas e
lnmuni¿ación. Desafíos y perspectivas para la
producc¡ón localy;

3) Reunión Com¡té Ad Hoc para promover la Expansión
de la Capac¡dad Product¡va Regional de
Medicamentos, lnmunizantes y Tecnologías de
Salud {CAHECPR).

1. Denominac¡ón

2. Organización Comis¡ón del G-STIC, Comisión Científica Bio-
Manguinhos - Comité Ad Hoc para p.omover la
Expan5¡ón de la Capacidad product¡va Regional de
Medicamentos, lnmunizantes y Tecnologías de Salud
(CAHECPR) MERCOSUR "SaIud" del Foro Reunión de
Min¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados.

3. Objetivo

4. Fecha de realización

Dar seguimiento al mandato y la Declarac¡ón de
M¡nistros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados
en cuanto la Capacidad productiva Regional de
Medicamentos, lnmun¡zantes y Tecnologías de Salud.
Dar segu¡miento del Programa de Trabajo 2023-2024 de
la CAHECPR, respecto a la identificación de las
demandas estratégicas de Medicamentos,
lnmunizantes y tecnologías de salud en sus d¡ferentes
procesos {desarrollo, formulac¡ón, elaboración,
producto final) y demás jnsumos de la cadena de valor,
en el marco de cooperación regional. La reunión del
Com¡té Ad Hoc, tiene por objet¡vo inmediato avanzar
en la construcción del mapa de cooperación" y
"Generar y validar el instrumento metodológico,,a
Nivel MERCOSUR para el relevamiento de capacidades
y neces¡dades de producción.

13 al 16 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/paÍs) Ciudad de Rio de Janeiro, Repúbtica Federativa de
Bras¡l-

6. Lugar de hospedaje

Juan Ca¡'los Coronel Zarate

2. DATOS DE I.A PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apell¡dos

2. Cédula de identidad civil N' 2.273.405

3. Cargo Jefe delDepartamento de Coordinación Nac¡onal de
Mercosur "Salud" dependiente de la D¡recc¡ón Técnica
de lntegración Regionalde la D¡rección General de
Relaciones lnternacionales.

A definir.



4. Entidad / Dependenc¡a donde presta
servicios (Dirección / Departamento)

3. COSTOS {*}

1. Fecha de sal¡da y

fecha de retorno

Sal. 12 de febrero de 2023

Ret. 17 de febrero de 2023

2. Costo de pasaje Min¡sterio de Salud de Bras¡l

3. Costo de viático Ministerio de Salud de Brasil

4. Costo de refuerzo de viático NINGUNA

5. Costo total delviaje Min¡sterio de Salud de Brasil

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre e¡objet¡vo del
evento y las func¡ones desempeñadas por
el solic¡tante

Las actividades responden al Pro8rama de Trabajo del
MERCOSUR "SaIUd" en lo relacionado a Expansión de la
Capacidad Regional de Medicamentos e lnsumos en la
región, y corresponden a los temas bajo la competenc¡a
del Departamento correspondiente en la Dirección
Técn¡ca de Integración Regionalde la Dirección General
de Relaciones lnternacionales del MSpyBS.

2. Carácter de Ia participacíón (p. ej:
expositor)

Participante como representante de la Coordinación
Nacional de Paraguay para el Foro de la Reunión de
Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados Asoc¡ados.

3. Resoluc¡ón que autoriza elviaje

5. INFORMACION COMPI-EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de act¡v¡dades del
evento.

Se adlunta, convocatoria de la Coordinación Nacional
de Argentina, en ejercicio de ¡a pres¡dencia pro
Tempore del MERCOSUR "salud" 0U2023

(.) Punto 3 Los gastos son financiados por el Min¡sterio de Salud de Brasil.

MSPyBS, Dirección General de Aelaciones 
I

lñternacionales/Direcc¡ón Técnica de lntegraciónl
ReB¡onal/Depanamento de Coordinación Nacionat de I

Mercosur "Salud"

I

I

i
I



Poder Ejeculit'o
Minislerio de Solul Púhlicu t' Rienesftr Sociul

Resolut'ióu S.G.N' PAX-

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A REUNIóN
DEL COÍ{SEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUDi A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

lsunción, j{ de enero de 2023.-

VISTO:

La nota C.L.52.2022, registrada en esta institución como expediente SIMESE No
276.70712022, a través de la cual la Organizac¡ón Mund¡al de la Salud (OMS), comunica entre
otras cos¿¡s, que la 152a reun¡ón del Consejo Ejecutivo, se realizará de manera presencial en
la sede de la OMS, ubicada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de enero al 07 de
febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protecc¡ón y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la persona y
en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nac¡onal de
salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polít¡cas que posib¡liten la concertación,
la coordinación y la complementac¡ón de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Cod¡go San¡tario, establece que: "Art. 3o El Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social... Art.4" La autoridad de Salud será
ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y

atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este Cod¡go y su

reglamentación... ".

Que la Repúbl¡ca del Paraguay es Estado Miembro de la Organizac¡ón Mund¡al de la
glud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces partic¡pa de las reun¡ones de sus
órganos deliberantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea I'lundial de la Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Const¡tución de la Organización Mundial de la Salud,
compete al Consejo Ejecut¡vo:

a) Dar efecto a las dec¡s¡ones y a la política de la Asamblea de la Salud.
b) Actuar como órgano ejecutivo de la Asamblea de la Salud.
c) Desempeñar toda otra funcón que la Asamblea de la Salud le encomiende.
d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encomiende y en los

que sean asignados a la Organizacón por convenciones, acuerdos y reqlamentos.
e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por iniciativa propia.

l) Preparar el programa de las ses¡ones de la Asamblea de la Salud.
g) Someter a la Asamblea de la Salud, para su consideración y aprobación, un plan

general de trabajo para un per¡do determ¡nado.
h) Estudiar todo asunto que esté dentro de su competenc¡a.
i) Tomar medidas de emergenc¡a, de conform¡dad con las funciones y los recursos

financieros de la Organización, para hacer frente a casos que requ¡eran acción
inmediata. En particular, podrá autor¡zar al Director General para tomar las medidas
necesarias para combatir ep¡dem¡as, participar en la organ¡zación de socorro
sanitario para las víctimas de calamidades y emprender estudios e ¡nvestigaciones
cuya urgencia haya sido señalada a la atención del Consejo por cualqu¡er Miembro
o el Director General.

l4tsút: 6araón2a. el aúplñttto.b las liMÉ.E .dta¡ia, aotldr.rút, frbt@ao t Fw & ws de elÁ m d tu de ¿k4t¿ b
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Que el Consejo Ejecutivo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
integrado por treinta y cuatro personas técnicamente capacitadas en el ámbito de la salud,
que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un mandato de tres
anos

g nff¡p



Poder Eiecutit'tt
Minislerio de Sohttl Públic« ¡' Bieneskr Social

Rest¡lución S,G, N" ú8

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA *152A REUNIóN
DEL CONSEJO EJECUIVO DE I.A ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUDi A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, )Y de enero de 2023.-

Que los miembros son electos teniendo en cuenta la distribución geográf¡ca equ¡tativa
de las seis regiones: Africa, América, Asia Sudoriental, Europa, Med¡terráneo Or¡ental y
Pacif¡co Occidental.

Autorizar a la Dra. Lida Mercedes sosa Arguello, Vicem¡nistra de Rectoría y

V¡gilancia de la Salud a participar de la "152a reun¡ón del Consejo
Ejécutivo", que se llevará a cabo en la sede de la Organización lt4undial de la

Salud, en la ciudad de Ginebra, Su¡za, durante los días 30 de enero al 07 de

febrero de 2023.

Que de acuerdo al orden del día provisional de la reunión, serán abordados temas que
recaen dentro del ámbito de competencia del Viceministerio de Rectoría y V¡gilanc¡a de la

Salud, por lo que la partic¡pac¡ón en forma presenc¡al de la autor¡dad que ejerce el

mencionado cargo, es ind¡spensable.

Que se adjuntan antecdentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado conesponde autor¡zar la participación de la Dra.
Lida Mercedes Sosa Arguello, en representación del M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y B¡enestar

Soc¡al en la "152a reunión del Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo del 30 de enero al 07 de
febrero del presente año, en la sede de la Organización Mundial de la Salud, en la ciudad de
Ginebra, Su¡za.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la

República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y

en su Artículo 20, establece las func¡ones especíñcas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

PCIR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 2". Comun¡car a quienes conesponda y cumplido, archivar

MINISTRO
ARGAS

srMEsr N'216.701/22

Páqina 2 de 2

DR.

t@tt. Ga¡¿rú.a. et cuñdñéNht .le bs turflÉ. dé ¡ü'tu í., cdldu(oét1, ñ@bnslto y ptoost(r, rE Elv1cú d¿ dd @ et 6n de ata l¿
tunt¿ ñ@9¿ lrp el ü¡qLE de p¡a«.dt xol, q ¿l na¡a dd S'tleña ixdl¿l de gni

-i»qa..a'*a" * L 6¡yr" !Y"¿*/, t§l - ttTo-

Que la República del Paraguay fue eleg¡da como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la

Organización l4undial de la Salud para ocupar dicho cargo por el per¡odo 2021-2024,
representando a la Región de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que, Paraguay se encuentra nominado para

ejercer el cargo de la Vicepresidencia del referido Cuerpo Directivo, por el per¡odo de un año,
el cual se oficializará en la 76a Asamblea Mund¡al de la Salud.

ñ
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Poder Ejecutiw
Ministerio de S utl Ptiblica y Bieneslut Social

Resolución S.G, N"-d -

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SALUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

Asunción, ll de enero de 2023.-

YISTO:

La nota C.L.52.2022, registrada en esta inst¡tución como expediente SIIVIESE No

276.70U2022, a través de la cual la Organización Mund¡al de la Salud (oMS), comunica entre
otras coss, que la 152a reunión del Consejo Ejecutivo, se real¡zará de manera presencial en
la sede de la OMS, ub¡cada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de enero al 07 de
febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y
en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema nac¡onal de
salud que ejecute acc¡ones sanitar¡as integradas, con políticas que posibiliten la concertación,
la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Cod¡go Sanitario, establece que:'Art. 3" El lvlinisterio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡a|,... es la más alta dependencia del Estado competente en materia de
salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡a|... Art. 4' La autoridad de Salud será

ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y
atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este C&¡go y su

reglamentación...".

Que la Repúbl¡ca del Paraguay es Estado Miembro de la Organización lvlundial de la
Salud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces part¡c¡pa de las reuniones de sus

órganos deliberantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mund¡al de la Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Constitución de la Organización Mund¡al de la Salud,

compete al Consejo Ejecut¡vo:

a) Dar efecto a las dec¡siones y a la política de la Asamblea de la Salud.
b) Actuar como órgano ejecutivo de la Asamblea de la Salud.
c) Desempeñar toda otra func¡ón que la Asamblea de la Salud le encomiende.

d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encom¡ende y en los
que sean asignados a la Organizac¡ón por convenciones, acuerdos y reglamentos.

e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por ¡n¡c¡at¡va prop¡a.

0 Preparar el programa de las sesiones de la Asamblea de la Salud.
g) Someter a la Asamblea de la Salud, para su cons¡deración y aprobación, un plan

general de trabajo para un periodo determinado.
h) Estudiar todo asunto que esté dentro de su competenc¡a.
i) Tomar medidas de emergenc¡a, de conform¡dad con las funciones y los recursos

financieros de la Organización, para hacer frente a casos que requieran acción

¡nmediata. En part¡cular, podrá autorizar al D¡rector General para tomar las medidas

necesarias para combatir epidem¡as, part¡cipar en la organización de socorro

sanitar¡o para las ví,.timas de calamidades y emprender estudios e investigaciones

cuya urgencia haya sido señalada a la atención del Cor6ejo por cualqu¡er lvliembro

o el D¡rector General
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Poder Ejecutit'o
Minislerio de Salu Pública ¡' Bieneslor Social

Resolución S.G. N" OOg ^

Que la República del Paraguay fue elegida como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar d¡cho cargo por el periodo 2021-2024,
representando a la Región de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que, Paraguay se encuentra nom¡nado para

ejercer el cargo de la V¡cepresidenc¡a del referido Cuerpo Directivo, por el per¡odo de un año,
el cual se ofic¡alizará en la 76a Asamblea Mundial de la Salud.

Que de acuerdo a la nota MSPyBS/DGRRIVDTOMI No 339/2022, se des¡gnó a los
func¡onarios que ofician de t¡tular y suplentes en representación del Paraguay ante el Consejo
Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, entre los cuales se encuentra en carácter de
miembro suplente la L¡c. lYaría Cecil¡a Irazusta Zaracho, Directora General de Relaciones
Internacionales del Min¡sterio de Salud Públ¡ca y Blenestar Social.

Que asimismo, es función de la menc¡onada Dirección General, garantizar y evaluar el

desarrollo de los compromisos internacionales suscr¡tos por esta inst¡tución, así como ejercer
de referente inst¡tucional ante organ¡smos b¡laterales. regionales y multilaterales, a través del
gerenciam¡ento y articulación de acciones enmarcrdas en la Política Nacional de Salud, los
intereses nac¡onales y la política exterior del país, por lo que la pafticipación en forma
presenc¡al de la persona que ejerce el alud¡do cargo, es indispensable.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado corresponde autorizar la participac¡ón de la L¡c.

María Cecilia lrazusta Zaracho, D¡rectora General de Relaciones Internacionales, en
representac¡ón del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en la "152a reun¡ón del
Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo desde el 30 de enero hasta el 07 de febrero del presente
año, en la sede de la Organización Flund¡al de la Salud, en la c¡udad de G¡nebra, Suiza.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administracón de la Inst¡tución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y financ¡eros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

Página 2 de l
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SAtUDl A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, jY au enero de 2023.-

Que el Consejo Ejecutivo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
¡ntegrado por treinta y cuatro personas técnicamente capacitadas en el ámbito de la salud,
que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un mandato de bes
años.

Que los m¡embros son electos teniendo en cuenta la distribuc¡ón geográfica equitativa
de las seis regiones: Africa, América, Asia Sudorlental, Europa, Mediterráneo Oriental y
Pacif¡co Occidental.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

fiáa: tu @ Nin¡adod¿ gú Fvbt@ |,ÉEed ta en<ü, e^.s* y núr§to.dt¡e qE 9¿¡a4h2¿ el x.e« él¿<r@ de
L toalkóo, @a la a5ddrd tN olq¡¿t I quta\4 a@nM etne de¡atu@t6 de la 9\n ú cúdie\i,
@n oios Áa¡0¡6, üd@BLro b D lat@a&n ilNa ie l¿ au1d7 b, ed tutLú at elarco de ats dwlt¡s



t4*¡1: d¡aotid et dtndhnlstto dé l¿s turú¡,6 dé ,tno¡ia. tu1rrrcté¡t, ttn ¡,cot¡éLo / ptúd¿, & sw6 k ein @ d nn de ¿kdzÜ t¿

cdatu ¿ @ñelt b¿p et fllfue de p,.rerr1 n¿|, a1 d d,a¡cú .let 
'ltu 

t*@¿l @ 9@
"54"a'"r.-"" * A 6p7q" lYerú.l t&4 t\?o'

Po er Ejecutirrt
Ministeri¡t e Salud Púhlicu t' Bieneslü Sociul

Rcsolución S.O. N' @A

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA *1524

REUNIóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SALUDi A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, |{ de enero de 2073.-

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Lic. María Cec¡l¡a Irazusta Zaracho, Directora General de
Relaciones Internac¡onales a participar de la "152a reunión del Consejo
Ejecutivo", que se llevará a cabo en la sede de la Organización Mund¡al de
la Salud, en la ciudad de Ginebra, Su¡za, durante los días 30 de enero al 07
de febrero de 2023.

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva

MINISTRO

§, T,g'¡o

ñ -

BORBA VARGAS

/

stMEsÉ N'216.701/22.
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Poder Djcculirtt
Minis¡erio de Sdu Priblic( t' Riettestur Sociul

Resolución S.G. N" !o-
POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSEJO E]ECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE Iá
SAtUDi A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

nsunción, )*
VISTO

La nota C.1.52.2022, registrada en esta ¡nst¡tuc¡ón como expd¡ente SIMESE No

276.7012022, a través de la cual la Organización Mundial de la Salud (OMS), comun¡ca
entre otras cosas, que la 152a reunión del Consejo Ejecut¡vo, se real¡zará de manera
presenc¡al en la sede de la OMS, ubicada en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante el 30 de
enero al 07 de febrero de 7023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Aft. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con polít¡cas que
pos¡biliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Art. 30 El M¡n¡ster¡o de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a|,... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 4o La autoridad de
Salud será ejerc¡da por el Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que la República del Paraguay es Estado M¡embro de la organización Mundial de

la Salud desde el 04 de enero de 1949, y desde entonces partic¡pa de las reuniones de

sus órganos del¡berantes, tales como el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Mundial de la

Salud.

Que conforme al artículo 28 de la Constitución de la Organización Mundial de la
Salud, compete al Consejo Ejecutivo:

a) Dar efecto a las decisiones y a la política de la Asamblea de la Salud,

b) Actuar como órgano ejecut¡vo de la Asamblea de la Salud.

c) Desempeñar toda otra función que la Asamblea de la Salud le encomiende'

d) Asesorar a la Asamblea de la Salud en los asuntos que ésta le encomiende y en

los que sean asignados a la Organización por convenc¡ones, acuerdos y

reglamentos.
e) Asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de la Salud por in¡c¡ativa prop¡a'

f) Preparar el programa de las sesiones de la Asamblea de la Salud'

g) Someter a lá Aiamblea de la Salud, para su consideración y aprobación, un plan

general de trabajo para un per¡odo determinado'
h) Estud¡ar todo asunto que esté dentro de su

i) Tomar medidas de emergencia, de conform
financieros de la Organización, para hacer

Inmed¡ata. En particular, podrá autorizar
med¡das necesar¡as para combat¡r ep¡demia

competenc¡a.
¡dad con las funciones y los recursos

frente a casos que requieran acción

al Director General Para tomar las

en la organización de

I sfr¡p

de enero de 2023.-



M&ja: @,and.ü el cmplat@to de hs lM de rdtona, .údtt.@t, t e@nsto t
«bettú¿ tt @el, b¿jo el efq@.1! üotÍ.tt¡ al, dt el húr

.,i.-r,¡.""t"",¡, ¡ t" ti-rw :1í^¡-"1 ts,a

,o,6¿én d¿ tu de dú .@ cl ti1 de ¿k¿n?ar t¿
d fuEñ ú@at de btud

Poder Eieculivtt
Ministerio de Salud Ptihlittt v Bieneslor Sociul

Resolución S.G. N"-O\O-

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóN DEL CONSE]O EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE Iá
SALUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GIT{EBRA, SUIZA.

Asunción, )\ de enero de 2023.-

socorro sanitario para las viC¡mas de calamidades y emprender estudios e
¡nvest¡gac¡ones cuya urgencia haya sido señalada a la atenc¡ón del Consejo por
cualqu¡er Miembro o el Director General.

Que los miembros son electos teniendo en cuenta la distribución geográf¡ca

equitat¡va de las seis regiones: África. América, As¡a Sudor¡ental, Europa, Mediterráneo
Oriental y Pacifico Occidental.

Que la Repúbl¡ca del Paraguay fue elegida como miembro del Consejo Ejecut¡vo de
la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud para ocupar dicho cargo por el periodo 2027-2074,
representando a la Reg¡ón de las Américas, junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados

Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario menc¡onar además que, Paraguay se encuentra nominado
para ejercer el cargo de la V¡cepres¡dencia del referido Cuerpo D¡rect¡vo, por el periodo de
un año, el cual se oficial¡zará en la 76a Asamblea Mundial de la Salud.

Que en su carácter de Ministro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, se encuentra

designado como Miembro lltular para representar al país dentro del Consejo Ejecutivo,

por lo que su part¡c¡pación en forma presenc¡al es imprescindible deb¡do a los motivos

expuestos con anterioridad, y a la importancia que rev¡ste para esta Cartera de Estado

ocupar estos espacios dentro de organismos multilaterales, tal como lo es la Organización

Mundial de la Salud.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que conforme a todo lo mencionado corresponde autorizar la participación del Dr.

Julio César Borba vargas en representac¡ón del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

Social en la "152a reunión del Consejo Ejecutivo", a llevarse a cabo del 30 de enero al 07

de febrero del presente año, en la sede de la Organización Mundial de la Salud, en la

ciudad de G¡nebra, Suiza.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constituc¡ón de la

República del Paraguay. el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone que

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administrac¡ón de la

Institución; y en su Artículo 20. establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud

Pública y Bienestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administraclón general de la

Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y

financieros, y en el numeral 7) le asigna la func regulen la

actividad de los diversos programas y serv¡c¡os,

sus funciones.

I l3?."ro

Que el Consejo Ejecut¡vo se reúne por lo menos dos veces al año y se encuentra
¡ntegrado por treinta y cuatro personas técn¡camente capac¡tadas en el ámbito de la

salud, que son acompañadas por suplentes y asesores, para ejercer el cargo por un
mandato de tres años.

y determine
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Poder Ejecutivrt
Ministerio de Solutl Ptibliut t' Bieneslor Sociul

Resolución S.G. N' O lO -

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA *152A

REUNIóÍ{ DEL CONSEJO EJECUTIVO DE I.A ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SAIUD", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA,

lsunción,;f* de enero de 2023.-

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artícülo 1o. Autor¡zar al Dr. Jul¡o Césa¡ Borba Vargas, M¡n¡stro de Salud Pública y
Eienestar Social, a part¡c¡par de la "152a reunión del Consejo
Ejecut¡voi que se llevará a cabo en la sede de la Organización Mundial
de la Salud, en la ciudad de G¡nebra, Su¡za, durante los días 30 de enero
al 06 de febrero de 2023.

Artículo 2". Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, a tvar.

v
LIO Ésln sonsl vARGAs

MINISTRO

srMEsE N'216.701/22
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ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1- DATOS DEL EVENTO

1. Denominación L52e reunión del Consejo Ejecutivo

2. Organización Organización Mundial de la Salud

3. Objetivo Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organ¡zación Mundial de
la 5alud, adoptar las respectivas resoluciones,
para poster¡ormente someter a consideración
de la 76¡ Asamblea de la Salud
30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país) G inebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje Hotel Warw¡ck

2- DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Julio Borba

2. Cédula de identidad civ¡l N" L4764L6

3. Cargo Ministro de Salud

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta
servicios (Dirección / Departamento

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS (*)

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023

2. Costo de pasaje 77.339.760.-

3. Costo de viático 53.426.438.-

4. Costo de refuerzo de viático n ingu na

70.766.198.-

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objet¡vo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar
dlcho cargo por el periodo 2O2t-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú-

Que, resulta necesario mencionar además
que, Paraguay se encuentra nominado para
ejercer el cargo de la Vicepresidencia del
refer¡do Cuerpo D¡rect¡vo, por el periodo de
un año, el cual se oficializará en la 76!
Asamblea Mundial de la Salud.

Que, el Dr. Jul¡o Borba, en su carácter de
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, se

encuentra designado como Miembro Titular

4. Fecha de realización

I

5. Costo total del viaje

I

I

I



para representar al país dentro del Consejo
Ejecutivo, por lo que su partic¡pación en forma
presencial es imprescindible, y a la vez se
resalta la importanc¡a que reviste para esta
Cartera de Estado ocupar estos espacios
dentro de organismos multilaterales, tal como
loeslaO n¡zac¡ón Mundial de la Salud.2. Carácter de la participac¡ón (p. ej:

itor
Jefe de Delegación de paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5. INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.



ANEXO DEt DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT EXTERIOR

1- DATOS DEI EVENTO

1. Denominación 152e reunión del Consejo Ejecutivo

2. Organización Organización Mundial de la Salud

3. Objetivo Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organización Mund¡alde
la Salud, adoptar las respectivas resoluc¡ones,
para posteriormente someter a consideración
de la 76a Asamblea de la Salud

4. Fecha de realización 30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país)

Hotel Warwick

2- DATOS DE Iá PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lida Mercedes Sosa Arguello

2. Cédula de identidad civil N' 7.248.978

3. Cargo V¡cem¡nistra de Rectoría y Vigilancia de la
Sa lud

4. Entidad / Dependencia donde presta
serv¡cios (Direcc¡ón / De partamento

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS (*)

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023

2. Costo de pasaje

3. Costo de viático 45.780.605

4. Costo de refuerzo de viático

5. Costo total del viaje 63.120.365.-

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecut¡vo de la

Organización Mundial de la Salud para ocupar
dicho cargo por el periodo 2021.-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que,
Paraguay se encuentra nominado para ejercer
el cargo de la Vicepresidencia del referido
Cuerpo D¡rectivo, por el periodo de un año, el
cual se of¡cial¡zará en la 76e Asamblea Mundial
de la Salud.

Que de acuerdo alorden del día provisional de
la reunión, serán abordados temas que recaen
dentro del ámbito de competencia del

Ginebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje

I

t7 .339 .7 60 .-

n ingu na



Vicem¡nisterio de Rectoría y Vig¡lancia de la
Salud, por lo que la partic¡pac¡ón en forma
presencial de la autoridad que ejerce el aludido
cargo, es indispensable; sobre todo ten¡endo
en cuenta, la importancia que reviste para esta
Cartera de Estado ocupar estos espacios dentro
de organismos multilaterales, tal como lo es la
Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud.

2. Carácter de la participación (p. ej:
ex sitor)

Delegada de Paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de activ¡dades
del evento.



ANEXO DEL DECRETO N.8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- DATOS DET EVENTO

1. Denominación 152s reunión del Consejo Ejecutivo

2. Orga n ización Organización Mundial de la Salud

3. Objet¡vo

4. Fecha de realización 30 de enero al 07 de febrero de 2023

5. Lugar (ciudad/país) Ginebra, Suiza

6. Lugar de hospedaje Hotel Warwick

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos María Cec¡l¡a lrazusta Zaracho

2. Cédula de identidad civil N" 1,.777.O20

3. Cargo D¡rectora General de Relaciones
lnternacionales

4. Entidad / Dependencia donde presta
servicios (Dlrección / De artamento)

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS ({')

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

28 de enero 2023
08 de febrero 2023
17.339.760.,

3. costo de v¡át¡co 4r..910.492.-

4. Costo de refuerzo de v¡ático

5. Costo total del viaje 59.250.252.-

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Que la República del Paraguay, fue elegida
como miembro del Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud para ocupar
dicho cargo por el per¡odo 702\-2024,
representando a la Región de las Américas,
junto con Brasil, Canadá, Colombia, Estados
Unidos de América y Perú.

Que resulta necesario mencionar además que,
Paraguay se encuentra nominado para ejercer
el cargo de la Vicepresidencia del referido
Cuerpo Directivo, por el periodo de un año, el
cual se oficializará en la 76a Asamblea Mundial
de la Salud.

Que de acuerdo a la nota
MSPyBS/DGRRlI/DTOMI Ne339/2022, se
designó a los funcionarios ue ofician de

2. Costo de pasaje

I

I

I

I

Consensuar y analizar los temas del orden del
día socializado por la Organización Mundial de
la Salud, adoptar las respect¡vas resoluciones,
para poster¡ormente someter a consideración
de la 76a Asamblea de la Salud

ninguno



t¡tular y suplentes en representac¡ón de
Paraguay ante el Consejo Ejecutivo de la
Organización Mundial de la Salud, entre los
cuales se halla en carácter de miembro
suplente la Lic. María Cecilia lrazusta Zaracho,
Directora General de Relaciones
lnternacionales del Ministerio de Salud pública
y Bienesta r Social.

Que, asimismo, es función de la aludida
Dirección General, garantizar y evaluar el
desarrollo de los compromisos internaclonales
suscritos por esta ¡nstituc¡ón, asi como ejercer
de referente ¡nstitucional ante organismos
bilaterales, regionales y mult¡laterales, a

través del gerenciamiento y articulación de
acciones enmarcadas en la política Nacional de
Salud, los intereses nacionales y la política
exterior del país, por lo que la participación en
forma presencial de la persona que ejerce el
a ludido ca , es indis nsa b le

2. Carácter de la participación (p. ej:
ex s¡tor)

Delegada de Paraguay

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.



Po.let Ejeculh0
Ministerio de Sulutl Público t, Riencs¡or Sociul

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL CURSO
INTERREGIONAT DE ATENCIóN BÁSICA DE EMERGENCIA Y FORMACIóN DE
FORMADORES, A REALZARSE EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA.

Asunción, )5 de 
"n"ro 

de 7023.-

VISTO:

La Nota PRY/6/08 (6757-23) reg¡strada como expediente SIMESE No 12.95712023,
por med¡o de la cual la Organización Panamericana de la Salud (OPS) comun¡ca que del
30 de enero al 08 de febrero de 2023, en la ciudad de San José de Costa Rica, se llevará
a cabo el Curso ¡nterreg¡onal de atención básica de emergenc¡a y formación de
formadores, e ¡nvita a part¡c¡par del m¡smo; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un
sistema nac¡onal de salud que ejecute acciones san¡tar¡as ¡ntegradas, con políticas que
pos¡b¡l¡ten la concertac¡ón, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que los objet¡vos de la Atención Básica de Emergencia (BEC) y Formación de
Formadores en Atención Básica de Emergenc¡a (BEC TOT) son enseñar y promover:

> Enfoque ABCDE para evaluar al paciente de emergenc¡a, así como ident¡f¡car y
proveer intervenciones para cond¡ciones que amenazan la vida.

> Identificación de cuándo llamar para pedir ayuda y cómo derivar a un nivel
superior de atención.

> Preparación de campeones nacionales para abogar y apoyar la implementación
del curso BEC y las herramientas de atención de emergencia de la OMS en el
contexto local.

, Fortalecer el mecanismo existente para capac¡tar al personal en BEC.

, Introducción e ¡ntercamb¡o de lecciones aprendidas, desafíos y experienc¡as
internac¡onales en BEC,

> Desarrollo de una red de capac¡tadores y profesionales que abogarán por
fortalecer la provisión y los sistemas de atención de emergencia en múltiples
regiones.

Que por nota DVENT N" 0231023, la Dirección de V¡g¡lanc¡a de Enfermedades No
Transmis¡bles solicita la anuencia correspondiente para que el Dr. Ronald Delgadillo, Jefe
del Programa Nacional de Lesiones de Causas Externas, partic¡pe del Curso interregional
de atención básica de emergencia y formación de formadores, a realizarse del 30 de

udad de San José de Costa Rica.
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Resoluc'in S.G. N" 0ló

Que la Ley No 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Art.30 El M¡n¡sterio de
Salud Pública y B¡enestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social... Art. 40 La autoridad de
Salud será ejerc¡da por el Ministro de Salud Pública y 8¡enestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumpl¡r las d¡sposiciones prev¡stas en
este Código y su reglamentación...".

Que el mencionado Curso t¡ene por objetivo desarrollar la atención clínica y la

capacidad de liderazgo entre los proveedores de atención médica de primera línea.



Po¿cr Ejcculitv
M¡nislerio de Solutl Priblicu ¡' Bienestur Sociul

Resolu¿ión S.G. N" 0ló

POR ¡.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL CURSO
INTERREGIONAL DE ATENCIóN BÁSICA DE EMERGENCIA Y FORMACIóN DE

FORMADORES, A REALZARSE EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA.

Asunción, fl5 ae enero de 2023.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que

compete al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la
Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del M¡n¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la

act¡v¡dad de los diversos programas y serv¡cios. reglamente su organizac¡ón y determ¡ne
sus funciones.

POR TANTq en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar al Dr. Ronald Delgadillo, .Jefe del Programa Nacional de
Lesiones de Causas Externas, dependiente de la Dirección General de
Vig¡lancia de la Salud a participar del Curso interregional de atención
básica de emergencia y formación de formadores, que se llevará a
cabo del 30 de enero al 08 de febrero de 2023, en la ciudad de San José
de costa R¡ca.

Artículo 2o, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, a

.JULIO CESAR BORBA VARGAS
MINISTRO
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Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) financiará los gastos de pasajes y
viático del nombrado profesional.

Que corresponde autor¡zar al c¡tado funcionado a partic¡par del mencionado curso
en representación del M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social, ten¡endo en cuenta
los temas a tratarse, ya que el m¡smo se desempeña como lefe del Programa Nacional de
Les¡ones de Causas E)dernas.
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ANEXO DEL DECREÍO N' 83il/22

INFORME AECUNVO OE RULIZACION DE VI,JES AL EX|TRIOR

1

3- Costos

Coúespondenc¡o entre el

oÚet\o del evento Y los

funcones desempeñodos Por el

solicitonte

lnter al BtC & IOT Course5

Crowne Pla¿a san Jo+ CorobiliConf-

Ronald Federico De Vester

,lefe del Programa Nacional de Lesiones de Causas

Extemas
DVENT- OGVS _ MsPB5

blid¿ 291O712o23

Retorno:

Que. resuheá de vital imgonancia trae. del

hogramá BECalpals e implementado en los §ervicios

de EmeBenc¡as para Reducir las muertes y secuelas
provocadas por lo! S¡niestros V¡ales y otrás
Leíones de C¿usas Externas.

Qué, con ello se ¿van¿ará en dar cumplim¡ento a uno

de los Ob¡etivos para el oes¿rollo Solenible de las

Nac¡ones Unidas.

va§

t)R

1 Oenoñnoción
2 . Otgon¡zoción

3 Objetivo delPaisMe r¿r elSistema de [m
l0 de Enero al 8 de teb¡ero 2023Fecho de rcol¡zaoón

san José, Corte Rica.)
Lu

5

6

(c¡udod,

de

2 Dotos de lo pe§ono outor¡mdo
1 Nombrcs y Apellidos

1.587.6662 Cédulo de tdentdod C¡vil N'
Corgo

Enndod/Dcryndencio dor&
üesto s€.rv¡cic6 (Dircccióo,

Fecho de sol¡do y fecho &
rttono

nto)

4

1

Por cuenta de OPScosto de Posoje

{ a, cotto a, v¡tt¡co
4 Costo de refueao de viótico

Por cuenta de OPSCosto totol del v¡oje5

4- Peñ¡nencio

Pan¡clpañte del Curso como lnstructor 8EC en

form¿ción
2 Coróctet de porl¡c¡Widt (9. e¡

ouaot¡zo elResoluc¡ón3

de oct¡vidodes del eventotot el
5

1- Ootos delEveato

oPs - OMs

4

Por cuenta de OPS

Por cuenta de OPS 5i lo hubiere.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Sociol

POR LA CUAI SE DESIGI{A A FUNCIONARIAS,.A PARTICIPAR DEL "CURSO
PRESENCIAL SOBRE TÉCNICAS DE INVESTIGACIóN QUE SE IMPLEMENTARÁN
DURANTE tOS CONTROTES OFICIALES PARA DISUADIR POSIBLES FRAUDES A LO

I.ARGO DE I.A CADENA AGROALIMENTARIA Y EN EL COMERCIO ETECTRóNICOi A
REALIZARSE EI{ LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA.

Asunción, 3() de enero de 2023.-

La Nota MSPyBS/DGRRII/No 015, de fecha 26 de enero de 2023, reg¡strada como
expediente SIMESE N" 15.t7512023, por medio de la cual la Dirección General de Relaciones

Internacionales solicita la autorizac¡ón para la part¡cipación de la Lic. Elsi C. Ovelar F., C.I.C.
No 1.167.068, Directora General del Instituto Nacional de Alimentación y Nutric¡ón - INAN, y
de la Lic. Elya Patric¡a Maldonado Galeano, C.I.C. No 2,590,522, Directora de Registros
y Hab¡l¡tac¡ones Alimentarias, dependiente de la misma instituc¡ón, del "Curso Presencial sobre
Técnicas de Investigación que se implementarán durante los controles oficiales para disuad¡r
posibles fraudes a lo largo de la cadena agroalimentaria y en el comercio electrónico", a

realizarse del 30 de enero al 02 de febrero de 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en
¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un s¡stema nacional de salud
que ejecute acciones san¡tar¡as integradas, con políticas que posibiliten la concertación, la

coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Que la Ley N' 836/1980, Codigo Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Min¡ster¡o de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en mater¡a
de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de Salud será
ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la responsab¡l¡dad y atribuciones
de cumplir y hacer cumplir las d¡spos¡c¡ones prev¡stas en este Código y su reglamentación...".

Que la Iniciativa BTS flnanciada por la Unión Europea - BTSF, ha cursado la invitación
para la part¡c¡pac¡ón de representantes del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, en el
evento a llevarse a c¿bo del 30 de enero al 2 de febrero de 2023, en la ciudad de Buenos Aires,
Argent¡na.

Que por nota D.G. INAN No 155/2023, el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición,
sol¡cita la anuencia correspondiente para la partic¡pac!ón de la L¡c. Els¡ C. Ovelar F., D¡rectora
General, y de la Lic. Elva Patr¡c¡a Maldonado Galeano, Directora de Registros y
Habil¡taciones Al¡mentarias, depend¡ente del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición.

Que la Unión Europea, a través de la Iniciat¡va BTSF - Contingency nning - Food and
Opera SRL - BTSF - Underway Projects Food Frauds, organizadores del , financiará los
gastos de pasajes aéreos, alojamiento y estadí.a
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Resolación S.G. No 021.-

VISTO:

Que la participación presencial de las citadas func¡onarias, es de importanc¡a en su
carácter de autor¡dad competente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, designadas
como punto de emergencia dentro de la red INFOSAN para la gestión de crisis alimentarias y
como participantes en la gestión de contingenc¡as y ejecución de planes de cont¡ngencia
relacionados con incidentes de cris¡s alimentar¡a.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. No 021.-

POR I.A CUAI SE DESIGilA A FUNCIOilARIAS,,A PARTICIPAR DEL 'CURSO
PRESEilCIAL SOBRE TÉCÍ{ICAS DE IIVESIIGAC!óT QUE SE II,IPLE],IEilTARÁil
DURAÍ{TE tOS COilTROLES OFICIALES PARA DISUADIR POSIBLES FRAUDES A LO
I¡RGO DE LA CADENA AGROAUIIIEITTARIA Y Eil EL COiIERCIO ELECTRóNICO" A
REAL¡ZARSE EN LA CIUDAD DE BUEilOS AIRES, ARGEilTIÍ{A.

Asunción, 3o de enero de 2023.-

Que corresponde autorizar a las nombradas func¡onar¡as a participar de la actividad, en

representación del Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la República

del Paraguay, el Decreto N" 2137611998, en su Art. 19. d¡spone que compete al M¡n¡stro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20,

establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la admin¡stración general de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nancieros, y en el numeral 7) le asigna la

función de dictar resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversos programas y servicios,
reglamente su organ¡zación y determ¡ne sus funciones.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arc tvar.

R ACOSTA
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POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PÚBUCA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autor¡zar a la Lic. Elsi C. Ovelar F.. C,LC. No 1.167,068, D¡rectora General
del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición - INAN, y a la Lic. Elva
Patr¡c¡a lrlaldonado Galeano, C.I.C. No 2.590.522, Directora de Reg¡stros y
Habilitaciones Al¡mentar¡as, dependiente de la m¡sma institución, a part¡cipar del
"Curso Presencial sobre Técnicas de Invest¡gac¡ón que se ¡mplementarán durante
los controles oficiales para disuadir posibles fraudes a lo largo de la c¿dena
agroalimentaria y en el comercio electrónicoi a realizarse del 30 de enero al 02
de febrero de 2023, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina.
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR
1- Datos del Evento
1- Denom¡nación Técnrcas de investigación que s l implementarán durante

los controles of¡c¡ales para d'suad¡r posibles fraudes a lo
largo de la cadena agroal¡, nentar¡a y en el comerc¡o
electrónico.
Agencia Ejecut¡va de Consui'1¡dores, Salud, Agricultura y
Alimentac¡ón de la Unión Eu,opea (CHAFEA) - Programa

3 - Costo de Viático

- Costo de Refuerzo de Viático

de formac¡ón en leg¡slación seguridad alimentar
Better Train¡ for Safer B.r.F)

Financiado r la organizac; :;o del evento
Financiado por la organizac¡ón iel evento

Puntc de Emergencia dentro de 'a red INFOSAN para la
estión de crisis al¡mentarias y l-) es el personal de la

autoridad competente MSPyoS qrie part¡c¡pa en la
gest¡ón de aontingencias y rjter tión cie planes de
contingencia relacionados ccn ¡i:ü¡dentes Ce crisis
ai¡rilentaria.

Particlpante

Organización
El objet¡vo pr¡ncipal del programa de formac¡ón es lo de
proporc¡onar una formación esp.-,cializada y avanzada en
el contexto de la cooperaciór. mundial de INFOSAN en el
área de preparación y gestión 'je cr¡s¡s de la seguridad
al¡mentaria.

5

3-Ob
4 ' Fecha de realización 3ü 0rl 2023 al 02 I 02 I 2023

Lu ar Ciudad/ IS Buenos aires - Argentina
6 - Lugar de Hospedaje ivlel¡á Buenos Aires Hotel

2 - Datos de la na Autorizadí1
1 - Nombres ellidos Elsi Carolina Ovelar Fernández
2 - Cedula de ¡dentidad C¡v¡l N.o 1.167.068
3-Ca Directora de R istros y Habilit¿ r¡ones Alimentarias

- Entidad/Dependencia donde presla lnstituto Nacional de Al¡menl rción y Nutric¡ón/Direcc¡ón
servtct D¡recc¡ón/Departamento deR ¡stros Habil¡tac¡ones Alimentar¡as.
3-Costos
L - Fecha de salida Fecha de retorno 29IOu2023 - 02102t2023
2 - Costo de Pasa Fananc¡ado por la organización 'iel e,/entoe

2-Carácter de Part¡c¡pación
e ex sitor

3-Resolución ue autoriza el v¡aje

[5-lnformación Complementaria.

&rc a

,,,'..:

- Costo Actual del F¡nanc¡ado la a.iin ld evento.

entre el objetivo clel formación está dir¡gida al pe, :onal encargado de los
y las funciones desempeñadas por de seguridad alinre rtaria y la gestión de crisis

soltc¡tante. en la UE como en paÍses no pertenecientes a la
, en tal senl¡do, la L¡c. Elsi O\. elar: a) es el personal

autoridad competenle MS; yBS, designado como

el

{@=
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1.- Datos del Evento
1- Denom¡nac¡ón

Agencia Ejecutiva de ConsumicjJres, Salud, Agricultura y
Al¡mentación de la Unión Eur rpea (CHAFEA) - Progr
de formac¡ón en legislac¡ón y seguridad alimentari

2-O antzacton Better Traini for Safer 8TS

J_U rvo

4 - Fecha de realización
Lu ar Ciudad/paÍs)

6 - Lugar de Hospedaje

1 - Fecha de salida y Fecha de retorno 2S I 0t I 2023 - 02t 02t 2023
Financiaclo or la or anrzación del evento.

3 - Costo de Viático lao anización Jel evento
4 - Costo de Refuerzo de v¡ático la organizacir-in del evento
5 - Costo Actual clel via

los controles of¡c¡ales para disu rdir posibles fraudes a lo
largo de la cadena agroali'nentaria y en el comercio
electrón¡co.

La formación está dirigida al personal encargado de los
controles de segur¡dad alimentaria y la gestión de crisis

Hojal

écnicas de ¡nvestigación que se implementarán durante

o en la UE como en paÍses no pertenecientes a la

gestión.

Participante

5

1-Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas por
el solic¡tante.

2-Carácter de Panic¡pación
EX osito

3-Resoluc¡ón ue autoriza el via e

5-lnformación Com lementaria.
Ad untar el rama

UE, en tal sent¡do, la Sra, I\4aldolado: a) es el personal
de la autoridad competente MSPyBS, desagnado como
punlo de contacto dentro de la red ¡NFOSAN para el
intercamb¡o de información sobr r anc¡dentes y gestión de
cr¡sis alimentar¡as y b) es el per:.,onal cie Ia autoridad
competente MSPyBS que paít¡cipa en ta planificación de
ccnt¡ngencias y Ia ejecuc¡ón de ¡llanes de contingenc¡a
relacionados con ¡ncidentes de cris¡s al¡mentaria y su

rrrjo

Direc\cra

INFORME EJECUTIVO DE REALIZAC N DE VIAJES AL EXTERIOR

El obJetivo principal del programa de formac¡ón es lo de
proporcionar una formación especializada y avanzada en
el contexto de la cooperación mund¡al de INFOSAN en el
área de preparación y gestiDn de crisis de la seguridad
alimentar¡a
30 t 0 ll 2023 al 021 02 I 2023
Br¡enos a¡res - Argen¡na
Meliá Buenos A¡res Hotel

2 - Datos de la rsona Autorizada

servrcros Direcc¡ón/Depanamento)

1 - Nombres ellidos

3-Car o

Elva Patricia Maldonado Gale
2590522

- Entidad/Dependencia donde presta

2 - Cédula de identidad C¡v¡l N.o

y Habilita:¡ones Alimentarias
lnstituto Nacronal de Alimentación y Nutr¡c¡ón/D¡recc¡ón

D¡rectora de Registros

de Re istros Habil¡tac¡ones Alimentarias
3-Costos

2 - Costo de Pas

ñinenc¡a

Q.,a-

Página 1

Financiado por la organizac¡ón .lel evento.

F¡nanc¡ado

Financiado

!
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Sqlud Pública y Bieneslor Social

Resolución S.G. No 020

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL FORO DE

ALTO NIVEL - X ENCUENTRO IBEROAI"IERICANO DE ENFERMEDADES RARA'
HUÉRFANAS O POCO FRECUENTES, A LLEVARSE A CABO EN SAN 

'OSÉ 
DE

COSTA RICA.

Asunción, 30 ae enero de 2023.-

VISTO:

La nota de fecha 23 de diciembre de 2022, registrada en esta institución como
exped¡ente SIMESE No 227.44412022, por mdio de la cual la Alianza Iberoamericana de
Enfermedades Raras, ¡nvita a participar del Foro de Alto N¡vel - Encuentro Iberoamer¡cano
de Enfermedades Raras, Huérfanas o Poco Frecuentes, a realizarse en San José de Costa

R¡ca, durante los días 09 y 10 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones san¡tar¡as ¡ntegradas. con políticas que
pos¡bil¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Art. 30 El M¡nisterio de
Salud Pública y Bienestar Social,... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡a|... Art. 4" La autor¡dad de
Salud será ejercida por el Minlstro de Salud Pública y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones prev¡stas en
este Cod¡go y su reglamentación...".

Que la Alianza Iberoamericana de Enfermedades Raras, ha cursado la ¡nv¡tación a
un representante del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social para participar del
mencionado Foro, a llevarse a cabo los dias 09 y 10 de febrero del año en curso, en San
José de Costa Rica.

Que el objet¡vo de la act¡v¡dad es abordar los principales retos y oportun¡dades en
la gestión de las enfermedades raras, huéfanas o poco frecuentes dede una perspect¡va
¡ntegral.

Que tratándose de un Foro de Alto Nivel, se ha designado por nota MSPyBS/S.G.
No 0087/2023 a la Dra. Karen El¡zabeth Díaz, Jefe de Gab¡nete del Vicemln¡sterio de
Rectoría y V¡g¡lanc¡a de la Salud para que represente al Min¡sterio de Salud pública y
Bienestar Social en la mesa técnica de Representantes de Minister¡os de Salud en el tema:
Avances Reg¡onales en el ámbito de las Enfermedades Raras.

Que la partic¡pación de la alta funcionaria es indispensable, deb¡do a que la rSma
participará en carácter de expos¡tora durante el desarrollo del evento.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos nos
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Que el encuentro prop¡c¡ará el intercamb¡o de exper¡enc¡as llevadas adelante por
los d¡stintos países y los organ¡smos mult¡laterales, que perm¡t¡rá la construcción de
políticas públicas regionales y contar con mayor información para fortalecer los servicios
de atención sanitaria así como avanzar en la mejora de la calidad de vida de las personas
que conviven con una enfermedad rara.
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestat Sociol

Resolución S.G. No 020

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICTPAR DEL FORO DE

ALTO NWEL - X ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE ENFERMEDADES RA,RA+
HUÉRFANAS O POCO FRECUENTES, A LLEVARSE A CAAO EN SAN ¡OSÉ DE

COSTA RICA.

Asunción, 3D de enero de 2023.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Articulo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que

compete al Ministro de Salud Pública y B¡enesbr Social ejercer la administración de la

Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece las func¡ones específicas del Min¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Institución como Odenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fhicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

act¡v¡dad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine
sus funciones.

POR TANTO, en ejercic¡o de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Autor¡zar a la Dra, Xa¡en Elizabeth Díaz, Jefe de Gabinete del
Vicem¡nister¡o de Rectoría y V¡g¡lancia de la Salud del Min¡ster¡o de Salud
Pública y B¡enestar Social, a partlc¡par del 'Foro de Alto Nivel - X
Encuentro Iberoamericano de Enfermedades Raras, Huérfanas o
Poco Frecuentes", a real¡zarse los días 09 y 10 de febrero de 2023, en
San José de Costa Ric¿.

Artículo 2". Crmun¡@r a quienes corresponda y cumplido, a

NEZ
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públicn y Bieneslar Social

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS, A PARTICIPAR DEL'TALLER
REGTONAL - FACILITANDO Et ACCESO A LAS VACUNAS COVID-l9 A LAS
POBLACIONES EN SITUACIóN DE VULÍ{ERABITIDAD EN LAS AMÉR.ICAS', A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PAilAMA, PANAMÁ.

Asunción, ¿ p de febrero de 2023,-

VISTO:

La nota PRY/6/08 (6763-23), de fecha 23 de enero del año en curso, reg¡strada en

esta institución como expediente SIMESE No16.385/2023, a través de la cual la Organización
Panamer¡cana de la Salud (OPS), cursa invitación para el "Taller Regional - Fac¡l¡tando el

acceso a las vacunas COVID-19 a las poblaciones en s¡tuaclón de vulnerabilidad en las

Américas", a realizarse en la ciudad de Panamá, Panamá, los días 28 de febrero al 03 de
mano de2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art.68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley N'836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 3" El Minister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Blenestar Social, con la responsabilidad
y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones prev¡stas en este Código y su
reglamentación...".

Que la Organización Panamericana de la Salud (OPS), ha cursado la invitación para

la participación de dos (2) funcionar¡os del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, en
el evento a llevarse a cabo del 28 de febrero al 03 de mazo del año en curso, en la ciudad
de Panamá, Panamá.

Que el objet¡vo del taller es capacitar y acompañar al personal des¡gnado por los
Mlnisterios de Salud y de Medio Ambiente de los países de la Región, en la elaboración de
una hoja de ruta basada en los resultados de la "Evaluación del impacto en la salud
amb¡ental de la cadena de suministro de vacunas de COVID-19 con un enfoque en gestión
de residuos en establec¡mientos de salud".

Que en el aludido encuentro, participarán los países que han desarrollado la encuesta
sobre manejo de residuos de vacunación, como parte del proyecto "Facilitar el acceso a las
vacunas COVID-l9 a las poblaciones en situación de vulnerabilidad en las Américas".

Que en ese sentido la citada organización ¡nternacional sugiere que participen del
taller los profesionales que participaron de la aludida encuesta.

Que por nota D.G.No 42 - LL/DIGESA/2O23,
designó al Ing. Luis Alberto Leguizamón Ovelar, Di d Ambiental, y al
Ing. Elías Samuel Rodríguez Paredes, D¡rector de uos Sólidos para
participar del referido taller.
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Poler Ejecutit'o
Ministerio de Sulutl Público ¡, Bienestar Social

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS, A PARTICIPAR DEL'TALLER
REGIONAL - FACILITANDO Et ACCESO A LAS VACUNAS COVID-1g A LAS
POBLACIONES EN SITUACIóN DE VUTNERABITIDAD Ef{ tAS AT{ÉRICAS-, A
LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PAf{AMÁ.

Psunción, Ob de febrero de2023.-

Que la participación en forma presenc¡al de los func¡onarios es indispensable, debido
a que los mismos reúnen el perf¡l sugerido por los organizadores y que son los responsables
del desarrollo de la hoja de ruta nacional para la gest¡ón de residuos de la vacunación en el

contexto de la COVID-19 y otras enfermedades emergentes y reemergentes.

Que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) financiará los gastos de pasajes
y viáticos de los representantes del Ministerio de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que en concordancla con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituclón de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones especmcas del M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

Et MINISTRO SUSTITUTO DE SATUD PUBTICA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Ing. Luis Alberto Leguizamón Ovelar, C.I.C. No 1.257.797,
Director General de Salud Ambiental, y al Ing. Elías Samuel Rodríguez
Paredes, C.I.C. No 954.561, Director de la Dirección de Residuos Sólidos,
dependiente de la Dirección General de Salud Ambiental, a participar del
"Taller Regional - Facilitando el acceso a las vacunas COVID-19 a las
poblaciones en situación de vulnerabilidad en las Américas, los días 28 de
febrero al 03 de marzo de 2023, en la ciudad de Pana , Panamá.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a ivar.

DR. VÍCTOR H.
MINISTR

/sr
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INFOR flM CEJE oUTIV ED LIREA CIZA DN E ALIAJES ERIEX'r OR

I- Dalos del Evento

7áClOn

bjetivo

ler Reg ional - Facilitando el acceso a las vacunas COVID-I9 a las poblaciones en
rtuac de vulnerabilidad e¡ la Américas

ización Pa¡americana dc la Salud - OpS

acitar y acompañar al personal designado por los mlnlstenos de salud y de medio
de los paises de la Región, en la elabonción de una hoja de ruta basada en los
de la "Evaluación del impacto en Ia salud ambiental de Ia cadena de suministro

vacunas del COVID-l9 con un enfoque en gestión de residuos en establecimientos de

2

.l

2

3

4 echa de realización 28 de febrero del 2023 al 03 de marzo del 2023

5

6

ugar (ciudad/pais) iudad de Panamá, Panamá

de hospedaje definir por la organización del evento

2- Datos de la pe¡sona auto¡izada

l

ombres y Apellidos Alberto t-eguizamén Ovelar

édula de identidad civil N. t.251.79'l

Ceneralargo

1 ión General de Salud Ambiental - DIGESA

3-Costos

irección / Departame¡to)
Dependencia donde presta servicios

I

2

echa de salida y Fecha de ¡etomo cargo de la organización

dc Pasajc cargo de la orga¡ización

.,1 sto de Viático cargo de la organización

4

5

de refucrzo de viático ca¡go de la organización

total del viajc cargo de la organización

I contexto del COVID-I9 y otras enfermedades emergentes y reemergentes en la Regió¡t
América Latina el Caribe

Calácte¡ de la participación (p. ej.: exposiror)

lución quc autoriza el viaje

llo de hojas de rutas nacionales par¡ la sestión de residuos de la vacunación en

as funciones descmpeñadas por cl solicitanre

ia entre el objetivo del cvcnto y

5-lnfomlación Complementaria

untar el prog¡ama de actividades del evento

I

]4- Pertinencia

Representante designado por pane del Ministerio de Salud publica y Bienestar Social _

paraguay
I

I



RME UTIV REA LI DE S LoI\F EJEC o ED c7,A I \ vIAJE A EXT RIE Ro

I- Datos dcl Evento

lzaclon

ón que autoriza el viajc

5-lnformación Complcmentaria

ler Regiona| - Facilitando el acceso a las vacunas COVID-19 a las poblaciones en
ituacir'¡n de rulnenbilidad en la Añéricas

ización Panamerica¡a de la Salud - OpS

apacrtar y aco¡npañar al personal designado por los ministerios de salud y de medio
lente de los países de la Región, en Ia el¿bor¿ción de una hoja de ruta basada en los

de Ia "Evaluación del impacto en la salud ambient¿l dc la cadena de suministro
vacunas del COVID-I9 con un enfoque eñ gestión de residuos en establecimientos de

I

)

4 echa de realización I 28 de febrero del 2023 al 03 de marzo del2023

5

6

(ciudad/país) de Panamá. Panarrá

de hospedaje definir por la organización del evento

2- Datos de la persona autorizada

I

,)

ombres Y Apellidos ias Samuel Rodríguez Paredes

la de identidad civil N' 54.561

lor

4 General de Salud Ambiental - DICESA, Dirección de Residuos Sólidos
tidad/ Dependencia donde presta seruicros

/ Depanamento)

3-Costos

I

2

echa de salida y Fecha de retomo cargo de la organización

dc Pasaje ca¡go de la organización

J Costo de Viático cargo de la organizació¡

.+

5

de ¡efuerzo dc viático cargo de la o¡ganización

osto üotal del viaje

4- Pertinencia

I
lo de hojas de rut¿s nacion¿les pgll¡!_g9gE!i! jg_Isidgg§ de la vacunación cn

contexto del COVID-19 y otras enfermedades eme¡gentes y ¡eemergentes en la Región
América Latina cl Caribc

funciones desempeñadas por el solicitante

ia cntre el objetivo del evcnto y

2
resentante designado po¡ parte del Ministcrio de Salud Pública y Biencstar Social -de la participación (p. cj.: expositor)

araguay

untar el programa de actividades del evcnto.

.l

-
l

| 
, [o*.*

l

T
S. cargo de Ia organización

I

Ll

I



Poder Eieculivtt
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. No 023

POR I.A CUAL SE DESIGNA A FUNCIONARIA, A PARTICIPAR DE Iá
.CONFERENCTA G-STIC RIO 2023", A LTEVARSE A CAEO Eil LA CIUDAD DE RIO
DE JANEIRO, ERASII.

Asunción, ú de febrero de 2023.-

VISTO

La Nota MSPyBS/DGRRII/N' 02512023, de fecha 03 de febrero de 2023, registrada
como exped¡ente SIMESE No 18.86512023, por medio de la cual la Dirección General de
Relaciones Internacionales solicita la autorización para la part¡c¡pac¡ón de la Ing. Sara
López. Directora General del Servicio Nacional de Saneamiento Amb¡ental (SENASA), en la
*Conferencia G-STIC Río 2023", a llevarse a cabo del 12 al 17 de febrero del año en
curso, en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil: y

CONSIDERANDO:

Que por nota D.G. SENASA No 4Bl2023, el Servicio Nacional de Saneamiento
Ambiental, sol¡c¡ta la anuencia correspondiente para la participación de la Ing. Sara López,
Directora General del Servicio Nacional de Saneamiento Amb¡ental (SENASA), en la
*Conferencia G-STIC Río 2023", a llevarse a cabo del 12 al 17 de febrero del año en
curso, en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil.

Que la participación presencial de la c¡tada funcionaria, es de importancia, conforme
a la invitación cursada en carácter de Oradora, cuyos objet¡vos son: a) Identificar las
barreras y facilidades para lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, segura y
asequible, y el acceso a saneam¡ento e higiene adecuados y equitativos para todos; b)
Promoc¡onar una plataforma para que los representantes de la juventud destaquen el

derecho humano a acceder a Wash; y c) Proponer estrategias para la cooperación
¡nternac¡onal y alianzas para acelerar la realización del ODS 6.

"ba.r^t *a * l, 6ffl. gL'nwl t86t - tsTo
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Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad¿ y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas, con políticas que posib¡liten la
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley N'836/1980, Código San¡tar¡o, establece que: "...Art. 30 El Mlnister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autorldad de
Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Código y su

reglamentación... ".

Que la Conferencia Global de Tecnología e Innovación Sostenible (G-SIC), ha

cursado la invitación para la participación en carácter de Oradora, a la Directora General del
Servicio de Saneam¡ento Ambiental (SENASA), en el evento a llevarse a cabo del 13 al 17

de febrero de 2023, en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil.

9¡ u, Nt¡deio de :Élrd PltlE¿ y ANe
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Que la partic¡pac¡ón de la funcionaria, no representará ninguna erogación para el

M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social.

Que la Organ¡zación VITO Tecnología L¡mpia y Desarrollo Sostenible de Bélgica,
financiará los gastos de pasajes aéreos, alojamiento y estadía.

Artículo 10. Autor¡zar a la tng. Sara López, C.I.C. No 797.658, Directora General del
Servic¡o Nac¡onal de Saneamiento Ambiental (SENASA), a part¡clpar en la

"Conferencia G-STIC Rio 2O23" , a llevarse a cabo del 12 al 17 de febrero
del año en curso, en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, a

DR. VICTO
MIN

/sr '//
\

--
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 023

POR LA CUAI SE DESIGNA A FUNCIONARIA, A PARTICIPAR DE LA
.CONFERENCIA G-STIC RTO 2023", A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE RIO
DE JANEIRO, BRASIL.

Asunción, @6 de febrero de 2023.-

Que corresponde autorizar a la nombrada func¡onaria a part¡cipar de la actividad, en
representación del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constltución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PÚBIICA Y BIEilESTAR SOCIAT
RESUELVE:

ú m?"lp



EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIORINFORI\{E

I- Datos del Evento

2. Datos de la persona autorizada

'Conferen cia G-STIC tuo 2023".-

omunidad Global de Tecnol ogía e Innovación Sostenible (G-

dentificar las barreras y facilitadores pa¡a lograr el acceso
versal y equitativo al agua potable y segura y asequible y el

ner estrategias para la cooperación intemacional y alianzas
a acelerar la realización del ODS 6.-

o de Janeiro - Brasil.-

o de Janeiro - Brasil.-

irectora General.-

Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental - SENASA- Dirección
eneral.-

Sin costo para el Estado.-

gua Potable - Saneamiento e higiene periurbano y áreas rurales.-

Sara

3-Costos

4- Pertinencia

2

López
-SN sGonerai

m,nac¡on

Organización

J

bjetivo

4
Fecha de ¡ealización I 3 al l7 de febrero 2023.

Lugar (ciudad/país)

ugar de hospedaje

ombres y Apel¡idos

6

Cédula de identidad civil ñ

..\ Cargo

Entidad/ Dependencia donde presta servicios
(Dirccción / Departamento)l

I Fecha de salida y Fecha de retorno el 12 al 1'7 de febrero 2023.-

3 osto de Pasaje in costo para el Estado.-

4 osto de Viát¡co in costo para el Estado.-

Costo de refuerzo de viático5

Sin costo para el Estado.-6

I
Correspondencia entre el objetivo del ev€nto y
Ias funciones desempcñadas por el solicita¡te

totaldel viaje

Carácter de la participación (p. ej.: expositor)

Speaker.-

-) Resolución que autoriza el viaje
n trámite.-

5-lnformación Complementaria

Adjuntar el programa de actividades del evento.

-á.?n*- h
Se adjunta impresión del Programa de actividades del Evento.-

§¿ird tÍtlca y 8¡§€51f kiat

IL
)z

lsucr.-

acceso a saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos.
I

lPromocionar una plataforma para que los representantes de [a

ljuventud destaquen el derecho humano a acceder a WASH.-

I

--+---

Sara Inés López de Caballero.-

17e7.658.-

I

---l

-.1

I
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Resolución S.G. No 025

POR LA CUAL SE AUTORüZA A FUNCIOÍ{ARH, A PARTICIPAR DEL 'FORO
REGIONAL DE IilFRAESTRUCTURA At SERVICIO DE LA IGUALDAD At GÉNERO Y
tA DIVERSIDAD", A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE WASHINGTON D.C.,
ESTADOS UNIDOS.

Asunción, ¿(¿ de febrero de 2023.-

La nota MSPyBS/DGRRII/N' 018, de fecha 31 de enero de 2023, registrada como
expediente SIMESE N" 18.865/2023, por medio de la cual la Dirección General de Relaciones

Internacionales solicita la autor¡zación para la participac¡ón de la tng. Sara López,
Directora General del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), en el 'Foro
Regional de Infraestructura al Servicio de la Igualdad al Género y la Diversidad".
a llevarse a cabo del 08 al 10 de febrero del año en curso, en la ciudad de Washington D'C.,

Estados Unidos; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional

de salud que ejecute acciones sanitarias Integradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley N" 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 3o El Min¡sterio de
Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Aft. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este Código y su

reglamentación...".

Que el Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BID), ha cursado la invitación para la
part¡cipac¡ón en carácter de Panelista, a la D¡rectora General del Servicio de Saneamiento
Ambiental (SENASA), en el evento a llevarse a cabo del 08 al 10 de febrero de 2023, en la

ciudad de Washington D.C., Estados Un¡dos.

Que por nota D.G. SENASA No 4812023, el Serv¡cio Nacional de Saneamiento
Ambiental, sol¡c¡ta la anuenc¡a correspondlente para la part¡c¡pación de la Ing. Sara López,
C.I.C. N' 797.658, D¡rectora General del Serv¡c¡o Nacional de Saneamiento Ambiental
(SENASA), en el "Foro Regiona! de Infraestructura al Servicio de !a lgualdad al
Género y la Diversidad", a llevarse a cabo del 08 al 10 de febrero del año en curso, en
la ciudad de Washington D.C., Estados Unldos.

ala
una

Que la part¡c¡pación presencial de la citada func¡onaria es de ¡mportancia, conforme
¡nv¡taclón cursada en carácter de Panelista, cuyo objetivo es abordar los beneficios de
¡nfraestructura inclusiva para el desarrollo sosten¡ble de América Latina y.el Caribe.

p
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Solud Público y Bieneslar Social

VISTO:
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Solutl Público y Bieneslar Social

Resolución S,G. No 025

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA, A PARTICIPAR DEL'FORO
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA AL SERVICIO DE LA IGUALDAD At GÉNERO Y
LA DIVERSIDAD", A LLEVARSE A CABO Et{ LA CTUDAD DE WASHINGTON D.C.,
ESTADOS UNIDOS.

Asunción, OG de febrero de 2023.-

Que el Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BID) organizador del evento, financiará
los gastos de pasajes aéreos, alojam¡ento y estadía.

Que corresponde autorizar a la nombrada funclonaria a participar de la act¡vidad, en
representación del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

Mlnistro de Salud Pública y Blenestar Social ejercer la administración de la Inst¡tución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
d¡versos programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Ing. Sara López, D¡rectora General del Servicio Nacional de
Saneamiento Ambiental (SENASA), C.I.C. N' 797.658, a part¡c¡par en el

'Foro Regional de Infraestructura al Servicio de la Igualdad al
Género y la Diversidad", a llevarse a cabo del I al 10 de febrero del año
en curso, en la ciudad de Washingto n D.C., Estados Unidos.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a I

DR. VÍCTOR H EZ STA
MIN

é,
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INFORI\,I E E,IECUTIVO DE III'ALIZACI N DE VIAJES AL IIXTERIOR
dcl []\ cnlo

Foro Rcgional Infraestnrctura al Servicio dc la Isualdad dc
Género 1' la Diversidad".-

Banco Interarnericano dc Desarrollo - BID.-

bordar los beneficios de una infraestructura inclusiva para el
desarrollo sostenible de América Latina v el Caribe.-

omtnacton

Obisti\ o

lzacton

echa de realización

:-ugar (ciudad,'n¿is)

t.ugar de hospcd¿ric

8 al l0 de febrero 2023.

: Washington - Estados Unidos - EE.UU.-

Washington - Estados Unidos - EE.UU.-

2- Dalos de la persona ¡¡utorizada

ombres \ .,\pellidos Sara Inés López de Caballero.-

9 7.65 8.-
Cédula de identidad civil )rf

irectora Ceneral.-

F-ntidad/ Dcpendcncia donde prcsta ser!icios icio Nacional de Saneanrienlo Arnbiental - SENASA- Dirección
, (Dirección / DcDanamenlo) General.-

J Cargo

-l-(i)slos

echa dc salida ¡ l]ccha de retomo Del 6 al l0 de l'ebrero l0l.].-

3 Costo de Pasaic

¡ Costo dc Viátioo

5 Coslo dc retircrro dc \ iático

6 Costo totaldel viaie

Sin costo para el Estado.-

Sin costo para el Estado.-

Sin costo para el Estado.-

Sin costo para el Estado.-

J- l'crtinencia

agenda del evento se ha centrado en dos temáticas principales:
se discutirán las oportunidades que generan las inversiones enCorrespondencia entre el obietivo dcl cvento )

funciones desempcñadas por el solic¡tantc

La
b)

infraestruc
mejorar la

anelista.-

tura de agua y saneamiento. energía v transporte para
rgualdad de género de los países de la Región.-

t------+-

arácter de Ia paticipación (p. ej.: c\positor)C

En trámile .-

-) Resolución quc autoriza el liaje

5-irifórmaci¿n Comptcment¿¡ia

i 

- Se adjunta inrprcsi(rn dcl Programa de actir idades dcl l:\ cnlo.-

. Sara
Direclora General

L(ryez
-SHrsr

Adiuntar sl progr¡nla dc acti\ idadcs dcl cr cnl

& Sal,Jd Rrtim y Bie¡ssh $ddSA,
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesla¡ Social

Resolución S.G, N' 93§ -
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO, A PARTICIPAR DE LA 5A CUMBRE
I.ITNISTERIAI GLOBAL SOBRE tA SEGURIDAD DEL PACIENTE, A LLEVARSE A
CABO tOS DÍAS 23 Y 24DE FEBRERO DE 2023, EN LA CIUDAD DE MONTREUX,
SUIZA.

Asunción, j 3 de febrero de 2023.-

La nota DM/DGPRlNlNo20l4l2022, registrada en esta institución como exped¡ente
SIMESE No 22197112022, a través de la cual la Dirección General de Protocolo del M¡n¡ster¡o

de Relaciones Exter¡ores, transm¡te la invitación del Consejero Federal de Suiza, para
participar de la 5a Cumbre Ministerial Global sobre la Seguridad del Pac¡ente, a realizarse
en la ciudad de Montreux, Su¡za, los días 23 al 24 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejero Federal de Suiza, Alain Berse! ha cursado la invitación para la
participación de una delegación del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en el
evento a llevarse a cabo del 23 al24 de febrero del año en curso, en la ciudad de Montreux,
Suiza.

Que la Cumbre se celebrará bajo el lema: "Menos daño, mejor atención: desde la
resolución hasta la implementación".

Que por medio de este evento, se espera renovar los fuertes ¡mpulsos internac¡onales
para continuar fomentando la seguridad del paciente, incluyendo las lecciones aprendidas
durante la pandem¡a de la COVID-19. Teniendo en cuenta que, la seguridad del paciente es
una cuestión urgente para la sanidad pública y global, que afecta a todos los s¡stemas
sanitar¡os en todo el mundo.

Que asimismo la cris¡s sanitaria desatada por la pandemia ha puesto de man¡fiesto
aún más la importanc¡a de la seguridad del paciente y la necesidad de adoptar medidas en
favor de ella.

Que la mencionada actividad reunirá a ministros, representantes d
expertos de todo el mundo.

Página I de 2
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VISTO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Aft. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acc¡ones sanitar¡as integradas, con políticas que pos¡biliten la
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y pr¡vado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Código y su

reglamentación...".

alto nivel y
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POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO, A PARTICIPAR DE LA 5A CUMBRE
MINISTERIAT GTOBAL SOBRE I.A SEGURIDAD DEt PACIEilTE, A LLEVARSE A
CABO tOS DíAS 23 Y 24 DE FEBRERO DE 2023, EN LA CTUDAD DE MOilTREUX,
surzA.

nsunción, )3 de febrero de 2023.-

Que tratándose de una Cumbre de alto nivel, se designado por nota
MSPyBS/DGRRII/DTOMI No29/2023 al Dr. Víctor Hernán Martínez Acosta, Vlcem¡nistro de
Atención Integral a la Salud y B¡enestar Social, y a la Dra. Nathalia María Meza Noce,

D¡rectora de Calidad de la Dirección General de Gabinete, para que representen al Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Soclal.

Que la participación en forma presencial del alto funcionario es indispensable, debido
a que dentro de las funciones del Viceministerio de Atención a la Salud y Blenestar Social se

encuentra la de implementar el modelo de atención basado en redes ¡ntegradas e integrales
de servicios de salud, incorporando dimensiones de calidad y seguridad del paciente.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, d¡spone que compete al
Ministro de Salud Púbtica y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

Et UINISTRO DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Dr. Víctor Hernán Martínez Acosta, con C.I.C. No 1.040.776,
Viceministro de Atención Integral a la Salud y B¡enestar Social, a partic¡par
de la "5a Cumbre M¡nisterial Global sobre la Seguridad del Paciente", los días
23 al24 de febrero de 2023, en la ciudad de Montreux, Su¡za.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DR. 
'UIIO 

CESAR BORBA VARGAS
MIf{ISTRO

!? n?."¡p

Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G. N"O§=-
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOII

l- I)alos del F.\ ont()

¡nacton

Objetiro

5
I-ugar (ciudad/país)

-1

.1

o Cumbre Ministerial Global sobre la Seguridad del Paciente

onsejero Federal de Suiza

ontinuar fomentando la seguridad del paciente a nivel global

3 y 24 de Febrero de 2023

iudad de Montreux - Suiza

7¡CtOnOrgani

Fecha de realización

6
ugar dc hospedaje Gran Rue 8l Montreux. Suiza 1820

I
Nombres ¡- A¡rllidos

1

2- Datos dc la persona autorizzda

édula dc identidad civil N'

argo

Entidad./ Dependencia donde presta servic¡os
(Dirección / Depanamento)

l'echa de salida ¡ Fecha de retorno

osto de Viático

íctor Hernán Matínez Acosta

1.010.176

tcen,tln lstro

inisterio de Salud Pública y Bienestar Social - Viceministerio de
tención Integral a Ia Salud y'Bienestar Social.

I al 26 I febrero I 2023

. 24.93 1.200 (+)

G. 19.989.222

N/A

c. 14 920 422

¡

-Costos.1

.)

,)

J- I)cÍinencia

osto de refuerzo de viático

o total del viaje

-1

o de Pasaic

.l

6

Correspondcncia entre el objetivo del evento )
as funciones desempeñadas por el solicitante

La cumbre reunirá a representantes de alto nivel y expertos de todo el
r lo que la participación del Dr. Víctor Hernán Marlinez. en su

máxima auloridad de este Ministerio será de gran inrpoÍancia
tinuidad de la sanidad pública global y el lortalecimiento de la

seguridad del paciente, en concordancia con el lema "menos daño",
ores cuidados - desde la resolución hasta la implementación.

-)
Caráctcr de la pa¡ticipación (p. ei.: expos¡tor) et'e de Delegación

3 Resolución quc autoriza el viajc proceso

5-lnfbrmación Complementaria

djuntar el programa de actividades del evento

ujeto a wriac¡ón por tipo de cambio ), disponibilidad de vuelos al momento de lq

a

Atencióñde
ii,

(.) s
Dt,

I



Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Solud Púhlica y Bienestar Social

Resolución S.G. ¡Y" O36 -

POR tA CUAL SE AUTORüZA A FUNCIONARIA, A PARTICIPAR DE LA 5A CUMBRE
MINISTERIAT GLOBAL SOBRE LA SEGURIDAD DEt PACIEilTE, A LLEVARSE A
CABO tOS DÍAS 23 Y 24DE FEBRERO DE 2023, EN LA CIUDAD DE MONTREUX,
SUIZA.

Asunción, )3 de febrero de 2023.-

VISTO

La nota DM/DGPR/N/No2014/2022, registrada en esta instituc¡ón como exped¡ente
SIMESE No 221.97U2022, a través de la cual la Dirección General de Protocolo del Ministerio
de Relaciones Exteriores, transmite la invitación del Consejero Federal de Suiza, para
part¡c¡par de la 5a Cumbre Ministerial Global sobre la Seguridad del Paciente, a realizarse
en la ciudad de Montreux, Suiza, los días 23 al 24 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acc¡ones sanitarias Integradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y pr¡vado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitar¡o, establece que: "...Art.3" El Minister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones previstas en este Código y su
reglamentación... ".

Que el Consejero Federal de Suiza, Alain Berset, ha cursado la invitación para la
participación de una delegación del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el
evento a llevarse a cabo del 23 al 24 de febrero del año en curso, en la ciudad de Montreux,
Suiza.

Que la Cumbre se celebrará bajo el lema: "Menos daño, mejor atención: desde la
resolución hasta la ¡mplementación".

Que por medio de este evento, se espera renovar los fuertes impulsos internacionales
para continuar fomentando la segurldad del paciente, incluyendo las lecciones aprendidas
durante la pandemia de la COVID-l9. Teniendo en cuenta que, la seguridad del paciente es
una cuestión urgente para la sanidad pública y global, que afecta a todos los sistemas
sanitarios en todo el mundo.

Que la mencionada actividad reunirá a ministros, re
expertos de todo el mundo.

de alto n¡vel y
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Que asimismo la crisis sanitaria desatada por la pandemia ha puesto de manifiesto
aún más la ¡mportancia de la seguridad del pac¡ente y la necesidad de adoptar medidas en
favor de ella.



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N" O $(2

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARH, A PARTICIPAR DE tA 5A CUMBRE
MINISTERIAT GTOBAL SOBRE tA SEGURIDAD DEt PACIEI{TE, A LLEVARSE A
CABO tOS DÍAS 23 Y 24 DE FEBRERO OÉ,2029, Eil LA CTUDAD DE MONTREU)í
SUIZA.

Asunción, )?) de febrero de 2023.-

Que tratándose de una Cumbre de alto nivel, se designó por nota
MSPyBS/DGRRII/DTOMI No29/2023 al Dr. Víctor Hernán Martínez Acosta, V¡ceministro de
Atención Integral a la Salud y Bienestar Social, y a la Dra. Nathalia María Meza Noce,
Directora de Calidad de la Dirección General de Gabinete, para que representen al Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es indispensable, debido
a que los objetivos del evento se encuentran en concordancia con las funciones
desempeñadas por la misma, y que entre las labores de la Dirección de Calidad se encuentra
la de promover las estrategias que mejoren la seguridad del paciente en los procesos
asistenciales.

Que se adjuntan antecedentes de la invitación y documentos respaldatorios.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2f376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones especmcas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar
Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la admin¡strac¡ón general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y flnancieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

EL tllt{ISTRO DE SATUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Nathal¡a J{ar¡a Meza l{oce, con C.LC. No 1.972.659
D¡rectora de Calidad de la Dirección General de Gabinete, a participar de la
"5a Cumbre Ministerial Global sobre la Seguridad del Paciente", los días 23 al
24 de febrero de 2023, en la ciudad de Montreux, Suiza.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

'6a"t*t 
^,;" a l,6prya. 9l¿¿¿@l t8ü - tg?o"
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\
UIIO CESAR BORBA VARGAS

MIf{ISTRO

\
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!}"iORNI[ [JECT 1-I\,O DE RE,ILIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

5" ( umbre Ministerial Clobal sobre la Seguridad del Paciente

l

Con sejo Federal de Suiza

Continuar tbmentando la seguridad del paciente al nivel global

23 y 24 de febrero de 2023

j t u¡go

I'nli,liJ. ¡).pcndcncia ¡i,ndr frcitillcr\icios
r l)ir!a(.ia'n, D(-Dartamsntol

Ciudad de Montreux- Suiza

proceso

l'lathalia Maria Meza Noce

1.972.659

Directora

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social- Dirección de

Calidad

?1 Y 261íebrerol2023

24.931.200 (*)

r 8.349.308

\ombR ! Apellidor

- Cérirla dc identidad cir il N

Lrrchr de sal¡d¡ v Fcchr de retomo

-1 ( ost,) d!'Vi¡tico

(. ost,r (li relircr/o dc viático
--TriA

6 Cs. 43.280.508i. ost,) lotnl dcl \iaje

l-os objetivos del evento corresponden a la función realizada,

( or.\',n{tcncia enrre et objetilo d!, e\.nro} considerando que dentrO de la funCión de Ia Dirección de Calidad

l¡r ri,,rcioncs dcsempeñ¡d4§ porctsoliciranre se encuentra "Promover las estrategias que mejoren la seguridad
del paciente en los procesos asistenciales"

I Ciüáctcr de la participaci(i (p. ei.: e\positor)

3 ll,..sol!riii)n que autoriza cl viaj§

Delegada

En proceso

s¡: adjunla el prog.¿ñu de acli\id¿des del crcnlo.

l*) Sttieto a variación Dor fipo de camb¡o y disponibilidad de vuelos al momento de la emisión de los

;e.0ireclxr

¡rasales aéreos
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